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Sesion 28.a estraordinaria en 17 de noviembre de 1911 
PHESIDl1JNCIA DEL SEÑOH MATTE PÉREZ 

, , , 
Sumario ~ Asistencia , , , 
.' El ~ Asistieron los señores: Acta de la seSlOn anterlOr.-Cuenta.- se-~ 

ñor Subercaseaux llama la atencion del se-~ OaBtellon Juan Urrejola Gonzalo flOr :Ministro del lntf'rior al abuso de los~Oharme Eduardo Val des Valdes Ismael establecimientos de juego llama los «Casas ~ Devoto A. Luis Villegas Enrique de pollas»; contestacion del señor Gutié-~Eyzaguirre Javier Walker M. Joaquin. rrez (Ministro del lnterior).-A indicacion~Fábres José Francisco El delegado de la Cá-del señor Sanruentes se acue~da agregar a~Figueroa Joaquin mara de Diputados la tabla el proyecto qne autoTlza las esrro-nnraute Pastor don Alberto Edwards piaciones neeesarias pa;'a el alca,nt~rill~do ~ Lazcano Fernando i los señores Ministro~ i agua potable de ValrhvIH.-A llldlCaclOu ~Mackenna Juan E. del Interior de Gue-del señor Gutiérrez (Mini~tlo del Interior) ~ Sánchez MasenUi D. rra i Marin~ i de ln-se pone en discllsion i es aprobado el pr~- ~ Sanfuentes Juan Luis dustria i Obras Públi-yecto que destina una suma para comb::ltll ~Silva Ureta Tgm1Cio caso la epidemia de virudas i para el aseo eS'~Subercaseaux Hamon traordinario de la ciudad de Santiágo.- ~ 
Promuévese un incidente (,Jl que se hace~ 
notar el completo abandono de los servicios ~ Acta municipales de la capital, i en que toman~ 
parte los 8f'l~Ores, Lazc~~o, Sub~r~aseaux, ~ Se leyó i rué aprobada la siguiente: Walker Martllle% 1 GUtleffeZ (J\lhmstro del ~ 
Interior).-Se aprueba p,l referido proyec-~ ~ ? a to.-Se pone en discusion el proyecto que ~ «SESlON ~ 7. ESTRAOltDINARIA EN 16 DE NOVIEM-exime de derechos de internacioll los mate- ~ BRE DE 1911 tiales para el rerrocarril de Lebu a los Sau-~ 
ces, i se acuerda volvedo a comision.-Se~ Asistieron los señores: Matte Pérez, Oasteconstituye la Sala en sesion secreta para~ lIon, Oifu<:lntes, Oharme, Devoto A., Eyzagui. considerar el mensaje de S. E. el Presiden-Erre, Fábres, Figueroa, Hübner, Inrante, Lazte de la República relativo al nombramien-~cano, Mackenna, Reyes, Saruuentes, Silva to de don Alberto Joacham como Ministro~Ureta, Subercaseaux, Tocornal, Urrejola, Valde Ohile en Bolivia, i presta su acuerdo ~ dtls Valdes, Vergara, Villegas i Walker Marpara dicho nombramiento.-Se. s~sp~nde Ia~tínez, i ~os se?-or~s Ministros ~el.Interior, ~e ¡;;esion.-A segunda hora contmua 1 queda~Guerra 1 Marma 1 de IndustrIa 1 Obras Puterminada la votacion del presupuesto del ~ blicas. 
Ministerio del Interior-Se levanta la se-~ Aprobada el acta de la sesÍon anterior, se sion. ~ dió cuenta de los siguientes negocios: 
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Mensajes ~ ciones, recaidos, en las siguientes solicitudes 
~de gracia: 

Seis de S. E. el Presidente de la Repúbli-; De doña Virjinia e Isabel Uriondo, presen
ca en que comunica que ha resuelto incluid tada el 31 de agosto de 1901; 
entre los asun~os de que puede ocuparse el~ De doña Edelmira Alvarez, el 8 de junio 
Congreso NaclOnal en el actual período de ~ de 1903; 
sesiones estraordinarias, los siguientes: ~ De doña Ana Luisa Hell'era, el 2 de no-

El proyecto de lei que concede al colono~viemble de 1909; i 
s~izo don Juan Gysling la propÍf>dad de qui- ~ l?e ~oña Josefina Leon, presentada el 12 
mentas hectáreas de terrenos fiscales situadas~de JUUJo de 1910. 
en la orovincia de V aldivia' ~ Quedaron para tabla. 

~ , 
La mocion de la Oomision de Gobierno ~ 

del Honorabl~ Senado en que inicia un pro-~ En la hora ~e ~os incidentes el señor MinÍs
yecto de lel que dispone que las funciones~tl~o de Industna 1 Obras Públicas hace indica
electorales que enclfmienda la lei de elecciones ~Clon para que despue8 de terminados estos, se 
a las municipalidades, serán ejercidas en el ~ ti ~te ~el proyecto de lei propuesto por el 
depa~tamento de Santiago, en las próximas ~ EJec~tr~o, que a~toriz~ al Pl'esidmte de la 
elecClones ordinarias, por una comision de ~Hepubhca para lllvertJr durante el pre3entc 
ciudadanos designados por el Senado i la Ül~,- ~a~o, ha~ta la suma de novecientos sespnta i 
mara de Diputados; ~ ClllCO ~nl. pes"s en la inspeccion técnica de l 
. La mocion del honor~ble Senador por San- ~ espropIauones ~e ter~:no~, policía i otros gas

bago, señor dJn Joaqum Walker Martínez ~tos del ferrocarnlloD]ltudmal. 
en que inicia un proyecto de lei que modific~~ . El señor Hübner rurga al señor Ministro se 
la lei número 2,453 de 1.0 de febrero de 1911 ~sllva ordenar se practiquen los estudios nece-, ,_. fi d 
a fin de que en la provincia de Tacna se efec_~sa~lOs, a n . e dar a la estacion de los fenoca-
túen en el primer domingo de marzo de 1912~r:'Iles de la CIudad de Oauquénes una nbica
eleccion de Senador, Diputados i Municipa-~clOn mas próxima a la poblacion que el lugar 
les; ~ en '1.ue se encuentra actualmente i cree que el 

El proyecto de lei que segrega la subdele- ~ ~asto que esta traslacion demandaria queda
gacion de Naltagua de la comuna de Ohocalan~na compensado con los beneficios que el tras-
para anexarla a la comuna de El Monte' ~ lado reportaria a la ciudad. 

El proyecto de lei que fija ia cuot~ con ~ El seüor Mi~~stro ma:uifiesta que atenderá 
que las apuestas mutuas de los hipódromos ~ gustoso la pebclOn malllfestada por el señor y 
autorizados, deben contribuir a los gastos de~Senadol' de Maule. 
beneficencia pública que hace el Oonsejo Su- ~ El señJr Tocomal h~ce indicacion para que 
perior de de Habitaciones para Obreros; ~ s~ conce?a: preferenCl~, desde la sésion del 

El proyecto de lei que crea el departamento~lu~es prOXlll1.0, en el tiempo sobrante de la 
de Tarata. ~ pl'lmera hora, al proyecto de lei de la Comision 

Se mandaron archivar. ~de Gobierno que dispone que las funciones 
:electorales que encomienda la lei de eleccio-

Oficio ~nes a las municipalidades, serán ejercidas en 
. ~el departamen~o d~ Santiago en las próximas 

Uno de la Oámara de Diputados con que~elecClones ordman~s, por una Oomision cOm
remite aprobado un proyecto de acuerdo que~ puesta de ~atorce CIUdadanos d~signados por 
concede a la institucion denominada «Oolejio~el SAnado 1 por la Oámara de DIputados. 
Aleman de Concepcion», establecida en la ~ El señor Vergara apoya la indicacion del 
referida ciudad i que tione personalidad jurí- ~ señ~r S.enador por Santiago, modificándola en 
dica en virtud del decreto supremo número ~ la slguIente forma: que se aeuerde discutir el 
2,919, de fecha 27 de octubre de 1899, el~rroyecto referido despues. de los asuntos que 
permiso requerido por el artículo 556 del OÓ- ~ tIenen acordad~ pre..Eerencla para el tiempo so-
digo Civil para que pueda conservar, hasta~ brante de la primera hora. . 
por el término de treinta años, la posesion dd El. señor. Subercaseaux hace mdicacion para 
los bienes raices que se indican. ~ que l~medIata~ente desp',les de la cuenta de 

Quedó para segunda lectura. ~ la séSlOn pr6xlma, s.e desLmen algunos minu
~tos al despacho delmforme de la Oomision de 

Informes ~ Gobierno recaido en la solicitud presentada 
~ por los concesionarios del ferrocarril de Los 

Cuatro de la ComisiCln Revisora de Peti- ~ Sauces al puerto de Lebu. 
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El señor Vergara manifiesta que seria mejodPúblicos para 1912, correspondiente al Minis
discutir este proyecto despues de los inciden-~ terio de Marina en la parte que no habia al-
tes en la sesion de mañana. ~ canzado a discutirse. 

El señor Subercaseaux acepta la idea del~ 
seilor Vergara i modifica su indicacion en es· ~ 
te sentido. ~ 

PARTIDA 2.u 

Oficina Hidrográfica El señor Ministro de Industria i Obras Pú-~ 
blicas Irlodifica tambien la suya, pidiendo que ~ 
el proyt'cto a que se ha referido se trate en~ Se da por aprobada esta seccion de la par
la sesion próxima des pues de los incidentes i hida, en la forma propuesta en el proyecto. 
pide, a su vez, se pase a la Comision de In~ Puestas envotacionlasindicaciones delaCo. 
dustria i Obras Públicas el proyecto de lei~mision Mista destinadas a restablecer los ítem 
propuesto por el Ejecutivo que crea la Sub- ~] 96 i 197 del presupuesto vijente, fueron apro
secretaría de los ferrocarriles. ~ badas por ocho votos contra uno i cinco a.bs-

Puestas en discusion las indicaciones for- ~ tenciones. 
muladas i no habiéndose pedIdo votacion ~ 
acerca de ellas, se dieron tácitamente pod PARTIDA 3.a 

aprobadas conjuntamente con las in<licaciohes ~ \ 
propuestaf, quedando en consecuenáa, acor-~ Personal de la Armada i rej~miento 
dado lo siguiente: ~ A.rtillería de Costa 

1. 'fratar en la sesion de mañana, despues ~ '" _ 
de los incidentes del proyecto de lei pro pues ~ A mdlC~Cl?n del spnor V ergara, ~on el 
to por el ~jecutivo, que autoriza al Presiden_~acuerdo ~nanllne del Sena~o, so. resolVló tras
te de la Hepúbli.ca para invertir durante el ~l~dar 10\ltem 199 ~ 207 mcluslve, a la p~r
presente año hasta la suma de noveámtos se_~bda de Gastos Vanables del proyecto. 
senta i cinco mil pesos en la Inspeccion Téc ~ 

PARTIDA 4.a 
nica de espropiaciones de terrenos, policías i: 
otros gast os del ferrocarrillonjitudinal. : 

2. Discutir el proyeeto de lei propuesto por: Instruccion Naval 
la Comision de Gobierno que dispone que las: ". _ , . 
funciones electorales que en~omienda la lei de ~ A mdlCamon del senor Vergara, taCita.mente 
elecciones a las muuici palidades, serán ejerci- ~ aceptada,. se acuerda trasladar.a la partIda co
das en el departamento de Santiago, en las ~ rrespondtent~ de Ga~tos. VaI"l!1bles del pro
próximas eleccionE;s ordinarias, por una comi- ~yecto, la seCClOn PenslO~ 1 RacIOn ~e Armada 
sion de catorce personas designadas por el~que figura ~espues de ltem. 274, ~ qu~ com
Senado i la Cámara de Diputados, inmediata-~ prende los ltem 275 a 280, mc1t;slve, l.se da 
mente des pues de los asuntos que tienen acor- ~por aprobado el :es~o d.e la 1 artlda conJ~~ta
dada preferencia para el tiempo sobrante de~m~nte con las mdlCacIOnes de la ComlslOn 
LL primera hora. ~ MIsta. 

3. Tratar en la sesion de mañana, despues~ 
de los incidentes, dd proyecto de lei propues-~ 
to en el inrorme de la Comision de Gobierno~ 
sobre liberacion de derechos de diversos ma-~ 
teriales destinados a la esplotacion del ferro- ~ 
carril de los Sauces al puerto de Lebu. ~ 

PARTIDA 5. a 

Arsenal de Márina 

PARTIDA 6.a 

Apostaderos Navales El señor Cifuentes usa en seguida de la pa-~ 
labra para hacer algunas obc¡ervaciones sobre~ 
las dudas que se suscitaron en la sesion de~ Fueron aprobadas sin modificacion. 
ayer acerca de la tramitacion que podría co": 
rresponder al proyecto de lei relativo a la~ 
ereccion de un monumento a los héroes de la~ 
Concepcion. ~ 

PARTIDA 7.a 

Gobernaciones marítimas 
Usan de la palabra acerca de este punto el~ 

señor V <:'rgal'a i habiendo llegado el términQ ~ Se da por aprobada esta partida conjunta
de la hora, se suspendió la sesion. ~ mente con las indicaciones formuladas por la 

~ Comision Mista i las del señor Senador por 
A segunda hora, se inició la votacion del ~ Cautin, para suprimir en la cita de leyes de 

proyecto de Lei de Presupuestos de Gastos ~ esta partida las palabras «de presupuestos» i 
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p ara colocar dcspues d{JI ítem 642 el epígrafe ~ 
«Gob ernacion Marítima de ConcepcioD», que ~ Gastos variables en moneda corriente 
figura des pues del 644 ~ 

PARTIDA 8.a 

Faros i valizas 

Aprobada sin modificacion. 

PARTIDA 9. a 

Pensiones i gratifieaciones 

----------" " 

PARTIDA 1.a 

Secretaría 

~ Se da por aprobada esta partida conjunta-
~ mente con la indicacion del se[¡or Ministro 
~que modifica el ítem 758, dejándolo en la si-_. f 
~ gmente orma: 
" ~ 
~Item Sueldo- de tres oficiales 
" 

Se da por aprobada esta partida ~on la in- ~ 
dicacion del señor Vergara para CItar en el ~ 
epígrafe la leí de 1.0 de octubre de 1859. ~ 

sepernumerarios, con 
dos mil cuatrúcientos 
pesos anuales cada uno $ 7,:WO 

Gastos fijos en oro 

PARTIDA 2.a 

Direccion Jeneral áe la Armada, Direccion 
del Personal, etc. 

Aprobada sin modificacion. 

PARTIDA 3.a 

Personal de la Armada i Rejimiento de 
Artillería de Costa 

" " " -" " " " ~ 

PARTIDA 2." 

Direccion Jeneral de la Armada, ele. 

" " ~ Aprobada sin modificacion. 
" " " " " " " " 

PARTIDA 3.a 

~ Personal de la Armada i Rejimiento de -Art¿lle_ 
~ ría de Costa -
" " ~ Se da por aprobada esta partida conjunta-
~mente con las indicaciones formuladas por la 
~ Comision Mista. 
" 

A indicacion del señor VergaraJ con el ~ 
asentimiento unánime del Senado, se acuerda ~ 
trasladar los ítem 728 a 731 a la seccion de ~ 
Gastos Variables del proyeeto i se da por ~ 

PARTIDA 4." 

lnsiruccion N aval 

aprobada la partida. ~ Se da por aprobada esta partida con la in
~ dicacion de la Comision Mista i con una in di
~ cacion del señor Vergara para colocar ántes 
~ del ítem nuevo propuesto por la Comision, 
~ despues del 822, el siguiente epígrafe: «Es-

PARTIDA 4. a 

Instruccion Naval 
. . ~ cuela de Maquinistas». 

Se da por aprobada esta partIda coilJ unta- ~ 
mente con las indicaciones propuestas por la ~ 
Comision Mista. ~ 

PARTIDA 5.a 

PARTIDA 6.a 

Apostaderos Navales 

Aprobada sin modificacion. 

PARTIDA 8 a 

Jj aros i valizas 

" " " " " " -
Arsenal de l}fQ1'ina 

~ Aprobada sin modificacion. 
" -~ -" " --" -----

PARTIDA 6.a 

.A po~ taderos Navales 

~ Aprobada con la indicacion de la Comision 
~ Mista, i con una innicacion del 'señor Vergara 

Aprobada conjuntamente con las indicacio- ~para supr~mir en la glosa del ítem 842, la pa-
nes de la Comision Mista. ~ labra 4:senor». 

y 
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PARTIDA 7.a 

Gobernaciones :Marítimas 

~ , 
~ 
~ , , , 
~ 

Aprobada con la indicacion de la Comision ~ 
]dista. ~ 

i' ARTIDA 8. a 

, , , 
~. , 

lacio n de una ]daestran
za, adquisicion de artícu
los para la misma, de la 
Escuela de Talcahuano i 
para cubrir los gastos que 
se orijinen con motivo de 
la traslacion del estable
cimiento de dicho puerto $ 20,000 

Faros i val1';;;as 

Aprobada sin modificacíon. 

~ Se da asimismo por aprobada en esta partida, 
~ una indicacion del señor Vergara para supri
~mir el ítem 911, i como consecuencia de esta 
~ supresion, elevar: de .quinientos a tres mil pe
~ sos el ítem 822. 

PARTIDA 10 : I otra del señor ]dinistro para agregar des
~pues del ítem 916, el siguiente: 

Oastosvariables i ener ates ~ , 
Htem 

Aprobada con la indicacion de la Oomision ~ 
!vlista. ~ 

PAHTLDA 11 

Obras Públicas 

Aprobada sin modificacíon. 

Gastos variables e11 oro 

, , , , , , , 
~ , , , , 
~ , 
~ 
~ , , 
~ , 

Para pagar a la Di
reccion del Material 
de Guerra los re
puestos ]dauser en
tregados para el ser
vicio de la Armada. $ 

PARTIDA 6. a 

13,200 50 

Apostaderos Navales ' 
, 
~ 

~ 
PARTIDA 2. a Se da por aprobada sin ~modificacion 

Direccion Jeneral de la A rrnada, 
del Personal, etc 

Direccio1l ~ , , 
~ , , 
~ 

PARTIDA 7.a 

Gobernaciones Marítimas 
Aprobada sin lliodíficacion. 

PARTIDA O.a 
~ Se da por aprobada con una indicacion for
~ mulada por el soñor Figueroa para agregar 
~despues del ítem 923, el siguiente: 

Pe "sonal de la /1 rmada i Rr4miiento de ,4 rti- ~ 
llería de Costa ~Item 

~ , 
Aprobada coniuntarnenLe con la indicacíon ~ 

del sfñor MinisCtro para elevar de setenta i ~ 
siete mil a ciento cincueIlta mil pesos el ítem ~ 
902, para adquisicion del equipo i vestuario de ~ 
la tropa del rejimiento. : 

PARTIDA 4. a 

, , , , , , 

Para c~mservacion i man
tenimiento en servicio 
de la lancha de la Inten
deneia de Valparaiso ..... $ 

PARTIDA 8." 

.Paros i valixas 
, 
~ Aprobada sin modificacion. 

Instruccion Na'wl 
, , , , , , 

Se da por aprobada esta partida conjunta- ~ 
mente con la indicacion de la Oomision Mista; ~ 

PARTIDA 10 

Gastos variables jenerales 

2,500 

i c:>n una indicacion del señor l\linistro para ~ 
elevar de ?iez a veinte mil pesos el ítem 909 ~ Se da por apr?ba.da ~sta pflrtida conj~nta: 
(nuevo), (hciendo: ~mente con las mdICacJOnes de la ComlslOn 1 

~con una indicacion del sefior Ministro para 
~modificar la glosa del ítem 38, dejándola como 
~ sigue: 

Itero . _. Para atender a la adquisi
cion de mobiliario, insta-
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Item .. , Para reparaciones, 
compra de materia
les, instalaciones en 
los buques, arseua
les i de mas seccio
nes de la Armada, 
embarcaciones me
nores i adqnisicion 
de estas, incluso jor
nales i salarios cuan
do los trabajos se 
hagan' por admi
nistracion i . pago 
de avisos de pro
puestas pudiendo 
abonarse a este ítem 
las cantidades que 
de acuerdo con el 
reglamento de es . 
plotacion del dique 
de 'ralcahuano de
ben pagar las llaves 
mercantes particu
lares i las estranje
ras de guerra por 
entrada al Dique .... 

PARTIDA 11 

Obms Públicas 

A probada sin modificacion. 

PARTIDA 12 

, 
~ (jomo la epidemia azota muchas localidades 
~de la República, especialmonte la ciudad de 
: Santiago, el Gobierno necesita disponer de los 
~rondos necesarios para cOlub,ltida eficazmen
:te i, ántes que SI1 terminen totalmente los que 
~ actualmente dis pone, ha resuelto peJir la au
~ torÍzacion lejislati va del caso para invertir 
~doscientos mil pesos mas en el objeto, 
f. Por otra parte, el estado de insalubridad 
~ desaseo en que se encuentra esta capital con
~ tribuye enormemente a que la viruela tome 
~ gran incremento. 
~ El Gobierno, teniendo en consideracion que 
~ la Municipalidad de Santiago carece de ron
~ dos para atender al aseQ de la poblacion, i, 
~en vista de la urjencia que hai de proceder a 
~ su aseo estraordinario con motivo de la actual 
~ epidemia, solicita la autorizacion del Congre
~ so Nacional para invertir cien mil pesos en 
~ dicho ob]' eto. , . 
~ En vista de estas consideraciones, oido el 
~Con8A.io de Estado, i con su acuerdo para que 
~ pueda ser tratado f'n el actual pel íodo de se
~ siones estraordinarias, tengo el honor de so 
~ meter a vuestra delib eracion el siguiente 

$ 1.400,000 ~ , , , 
~ , , 

PROYECTO DE LEr: 

~ Artículo único.-AutorÍzase al Presidente 
~ de la l{,epública para invertir hasta la suma 
~ de trescientos mil pesos en la al lo pcion de 
~medidas para combatir las enrermedades in
~recciosas i en los demas gastos que orljine el 
~ servicio sanitario del país, debiendo destinar· 

Gastos autorizados por leyes especiales ~ se la cantidad de cien mil pesos al aseo estra-
. . . ~ordinario de la ciudad de Santiago. 

Se dló por .apl.oba~a esta partl~a.cOn.lu~ta.-~ Santiago, 1;') de n,oviembre de 1911.-R. 
mente con la mdicaclOn ~e la ComlsIo~ MIsta. ~ BAlmos Lueo.-J. Ran:on Gutiérrez.» 

Quedó con esto termmada la votaclOll del ~ 
B.-«Conciudadanos del Senado: presupue'!to de Marina i habiendo llegado la ~ 

hora, se levantó la sesion.» ~ 
~ 'rengo el honor de solicitar vuestro acuerdo 
~ para nombrar a don Alberto Yoacham, En
~ viado Estraordinario i Ministrú Plenipoten-

Cuenta 

Se dió cuenta: ~ciario de Chile ante el Gobierno de Bolivia. 
1.0 De los siguientes mensajes de S. E. el~ Santiago,15 de ~ovielllbl'e d~ 1911.-R. 

Presidente de la República: ~ BARBOS Luco.-Enrzque A. Rodnguex.» , , 
A.-«ConciudadanosdelSenado i delaCáIDara~ 2.° De siete i;¡fu~mes de Comision.es. . 

de Diputados: ~ T~es de la COIDlsion de Guerra 1 Manna, 
~recaldos: 

El desarrollo tomado por la epidemia de ~I En el proyecto de lei, remitido por la Cá. 
viruelas en el pais preocupa la atencion de los ~ mara de Diputados, que concede a doña Cár
poderes públicos. Los fondos concedidos pod men Pando, viuda de Maturana, i a sus hijos 
el Congreso Nacional para atender al sosteni- ~ menores, una pension de cincuenta pesos men
miento del servicio sanitario i la adopcion de ~ suales; -' 
medidas para combatir las enfe-rmedades in- ~ En la solicitud sobre aumento de pension 
feccio.~as, están próximos a agotarse. ~de doña Julia Stump, viuda de Molina; i 



-----------~---

SESION DE 17 DE NOVIE\1BRE 567 
'\.'\.'(''\.'\.'\.,'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\'\'\.,,'\.,''\'\.'\.,,'\.'\.'\.,''''','\.'\.'\.,'\.'\.'\.'\.,'\.'\,'\,'\,'\.'\.'\.'\.'\.,'\.'\.'\.'\.'\.'\'\.,'\.'\.'\.,,'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\,'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.,'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\o'V""'" 

~.~n.la solicitll.d. en qun el e~-soldado dAI~detArminacion dRI pla-,;o indicado, dentro del 
rt'prrnent? movIlIzado Oonct'pclOn, Leocadio ~ plazo jeneral de la úoncesion. 
RIvera, pIdA se .le conceda el derecho a go¿ar~ Finalmente, solicita el señ6r Oousilío que 
de los .bt'neficlOs q~~~ acnerda el artículo 6.o~se suprima el artkulo 8.° propuesto por la 
de la 181 de 22 del dICIembre de 1881. ¡,./ ~Cámara dA Diputados que faculta al I<~stado 

,u n.o de la, Comisioll. de Industria Obras ~ para adquirir en todo tiempo la propiedad del 
PublIcas, cuyo teno, dlCe: ~ferrocarril i dpl puerto, en aten!'lOn a que esta 

~disposicion puede constituir un inconveniente 
c:Honorable Senado: ~ para la contratacion de los capitales necesa-

. . . . , ~rios para las obras. . 
.Vuestra COmISl0n de IndustrIa I Obras Pu-~ La OomislOn considera que, dentro de las 

b!Icas ha tomado nue:ramente en cOJ:sidera'~nuevas úondiciones que presenta este negocio 
CIOn el proyecto de 181 ~e la Cámara ~e Di-~con el ofrecimiento que hace el señor Oousi
putados que establpce dIversas conceSIOnes aUño de la O'arantía hipotecaria a que se ha he
señ.or Alberto OonsIño relativas al puerto de~cho refer~ncia, debe accederse a establecer 
~ulDtero i a un ferrocarril entre dicho pUArto ~una limitacion de la facultad que consigna el 
1 la ps~acion de Nogales de los ferrocarriles~artículo 8.° Proponemos, en consecuencia, 
del Estado. ~que se estipule que el Estado pueda adquirir 

En seRion de 6 de setiembre último, se acorJ el ferrocorril i obras del puerto despues de 
dó que volviera este proyecto a Oomision a~trascurridos veinte años de concesion, efec
fin de. que se le considerara junto con la pre~tuándose esta compra a justa tasacion de pe
sentacIOn elevada por el concesionario en pre-~ritos, 
sencia del primer informe de esta Oomision.~ En la sesion del Senado ántes recordada, el 
fechado el 17 de julio anterior. . ~ honorable Senador señor Walker Martínez 

El señor Cousiño solicita que se lDantenga~observó la necesidad de cautelar los intereses, 
d plazo acordado por la Cámara de Diputados ~ que pudieran resultar lesionados por el otorga
para la totalidad de la concesion, plazo que: miento de la propiedad limitada de las aguas 
esta Comision redujo a treinta i siete años i~ques i anexos, destinados estos últimos a la 
medio en la parte referente al ferrocarril. ~fabricacion i carena de embarcaciones, en con-

En compensacion de esta ventaja, propone~formidad a los planos aprobados por el Presí
al Estado una garantia espe0ial que le asegu- ~ dente de la República. 
ra la devolucion de las cantidades que se hll-~ Los embarcaderos para el servicio de las 
bieren pagado con cargo a la lei. Al efecto ~lanchas en la bahía tendrán una lonjitud de 
ofrece constituir hipoteca en favor del Esta2~doscientos metros. 
do del ferrocarril con todas sus dependencias~ Art. 2.° Se declaran de utilidad pública los 
i de un millon de metros cuadrados de terre- ~terrenos de propiedad municipal i particular 
no de su propiedad, dentro de la poblacion~que se necesiten para el trayecto de la línea, 
dA Quintero, pudiendo, sin embargo, disponer~sus estaciones i anexos, como tambien para la 
de estos terrenos, ántes del vencimiento de ~ construccion de los muelles, dársenas, diques 
su obligacion, previo depósito a la órden ns- ~i de mas obras anexas, conforme a los planos 

. cal, de un peso, oro de di"ciocho peniques ~aprobados por el Presidente de la República. 
por cada metro de terreno de que disponga.'~ Art. 3.° Una vez terminados los muelles, 

Esta contra-garantia pone al Estado a cu-~dársenas, diques i el ferrocarril, se devolverá 
bierto de cualquiera eventualidad desventajo-~al concesionario el valor de los derechos que 
sa que pudiera sobrevenir de su propi¿, oblHhubiere pagado por internacion de materiales 
gacion de garantía, por lo cual la Oomision~destinados a esas obras. La devolucion se ha
estima conveniente aceptar la proposieion for.~rá a la terminacion d", cada una de las obra 1, 

mulada i equitativo a la vez acceder al man-~separadamente, i su monto no podrá exceder 
tenímiento de los plazos fijados por la Oáma-~de ciento cincuenta mil pesos moneda corrien
ra de Diputados. ~te, cualquiera que haya sido la cuantía de esos 

Solicita por otra parte el señor Oousiño que ~ derechos. 
S"l establezca un plazo dentro del cual debe ~ Art. 4,° Los planos del ferrocarril i demas 
hacerse efectiva la destinacion de los terrenos~obras a que esta concesíon se refiere, (1ue de
QU0 dicho señor ced'3 al hstado para edificios~berán indicar la estension de bahía i playa de 
públicos. ~que trata el número 6.° del artículo 1.0, serán 

La 00mísion estima justo que se estipule~sometidos a la aprobacion da1 Presidente de 
una condicion semejunte i propOnE. dejar a la~la Hepública en el término de seis meses, con
resolucion del Presidente de la Repúblba la~tados desde la promlugciona de la presente 
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\ lei; los trabajos de construccion se iniciarán en ~ de la vía, en conformidad a los planos apro
término de dieciocho meses, i las obras de- ~ bados por el Presidente de la República. 
berán estar conclt.das i entregadas al servicio ~ 3.° El uso de las vías públicas i ve.;inales 
público en el término de cinco años, contados ~ en la parte que las recorra o atraviese la línea, 
ámbos plazos desde la aprobacion de los pla- ~ siempre que este uso:uo embarace o perjudi
nos. Si trascurridos tres meses desde la fe- hue el tráfico público. 
cha en que éstos se presentaren, el Presiden-~ 4.° La fa.?ultad de abrir pozos i de utilizar 
te de la República no decrptare ILodificacio- ~los manantialrs para el servicio de las locomo
nes, se c(,nsiderarán dichos planos como apro- ~ toras i demas mAnesteres del ferrocarril, en
bados i el consecionario podrá dar principio a ~ tendiéndose que solo será de propiedad del 
la ejecucion de los trábajos. ~ concesionario ,1 agua que se destine a esos 

Asimismo, los planos de la po blacion de ~ con umos. 
Quintero, deberán ser sometidos a la aproba- ~ El uso de los manantiales i apertura de po-
cion del Presidente de la República. ~zos se entenderá sin perjuicio de terceros. 

Dentro de la poblaciDn, el concesionario~ En los terrenos fiscales esta concesion será 
cederá gratuitamente al Estado la propiedad~gratuit<t. 
de sesenta mil metros cuadrados de terrenos ~ 5.° Permiso para construir en Bl puerto de 
distribuidós en la forma que determine el Pre- ~ Quintero nn muelle terminal del :ferrocarril con 
si dente de la República, los cuales podrán des- ~ capacidad para que puedan atracar a él hasta 
tinarse a Escuela Naval, aduanas, resguardo, ~ dos vapores con tI einta pies de calado, de
iglesia i casa-parroquial, escuelas, oficinas ad- ~ biendo someterse el concesionario a las condi
ministrativas, hospital, cárcel i demas exijen -~ ciones que para su :esplotaeion fije el Pr0si
cias del servicio público, debiendo ubicarse~ dente de la Hepúbiica. 
las aduanas i resguardos en las inll1ediaciones~ 6.0 El uso de la parte suroeste de la bahía 
del muelle. Los planos de la poblacion debe-~i playa del puerto de Quintero que sea indis
rá consultar dos plazas con una superficie de ~ pansable para la construccion de dársenas, di
que se obtengan de los pozos que está bcul- ~ quince mil seiscientos veinticinco metros cua-
tado para abrir el concesionario. ~ drados cada una, a lo ménos, 

La Comision ha estimado muí atendible es-~ Si no se ejecutaren las obras fiscales a que 
ta observacion i propone modificar el inciso ~ se refipre e;;te artículo, en los terrenos cedí-
4.° del artículo 1.0 en el sentido de que sola-~dos por el concesionario, se entenderá que el 
mente será de propiedad del concesionario el ~ Estado renuncia a esta ce'3ion i, en consecuen
agua que destine al cansumo de las locomo- ~ cia, dichos terronos volverán a poder del se
ras i demas menesteres del ferrocarril. ~ñor Cousiño o de quien represente sus dere-

La Comision no ha aceptad0 la enmiendaEchos. Al reducirse a escritura pública el pre
propuesta respecto del inciso 2.° del artículo~sente convenio se establecerá el plazo dentro 
4.° en el sentido de introducir un cambio de~del cnal habrán de efectuarse las mismas 
redaecion, porque este importaria la de(;reta-~ obras. Dicho plazo, que no podrá exceder del 
cion anticipada de las obras que se proyectan. hérmino de la concesion, será fijado por el 

En conformidad a las modificaciones in-~ Presidente de la República. 
dicadas, la Comision recomienda a vuestra~ Arlo 5.° Cadncarán todas las concesiones si 
aprobacion el proyecto de lei, materia de estehlO se sometieren los planos al Presidente de 
informe, en los siguientes términos: ~ la Hepública, o si las obras no se iniciaren en 

~los plazos señalados en el artículo anterior. 
PROYECTO DE LE!: ~ Si las obras no fueren terminadas en el pla-

:zo fijado en el mismo artículo, caducará tam
Articulo 1.0 Concédese a don Alberto Oou-~bicn la concesion. 

siño o a quien sus derechos represente: ~ Art. 6.° Las tarifas de pasajeros i de carga 
1.0 Permiso para construir i esplotar un fe-: serán sometidas a la apróbacion del Presiden

rrocarril de vapor o de traccion eléctrica i de ~ te de la República. 
trocha de un metro que, partiendo del puerto ~ Art. 7.0 Las concesiones otorgadas por la 
de Quintero empalme en la estacion de Noga- ~la presente lei durarán por el término de cin
les con la línea de Calera al norte de los ]j'e-~cuenta años, contados desde la fecha en que 
rrocarriles del Estado. ~las obras deben estar concluidas i sean entre-

2.° El uso gratuito de los terrenos fiscales ~ gadas al servicio público. 
que sean necesa~ios para la ,construccion de la~ Tra~curri~o dicho plazo, lo muelles, dárse~ 
vía férrea, estaCIOnes, desvlOs, almacenes, ta-~nas, dIques 1 demas obras anexas al puerto, 1 

lleres i demas oficinas destinadas al servicio $la via férrea con su equipo, estaciones i demas 
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dependencias pasarán a ser propiedad dd Es- ~ por cada metro cuadrado de terreno de que 
tado, sin gravámen alguno para éste. ~ dispusiere. 

Art. 8.° Despues de veinte años de vijencia~ Al reducirse a escritura pública la presente 
de la concesion, podrá el Estado adquirir lashei se fijarán los deslindt's de la 8'1tension re
obras del ferrocarril i puerto de Quintero, pa- ~ ferida para los efectos de inscribí r el gravá
g~ndo su valor a justa l.asacion de peritos, de-~men que se constituye sobre ella en el Rejistro 
~Iendodeducirse del precio de compra las can-: Conservador de Bienes Haices, 
tldades que el Estado habiere pagado con cargo: Art. 11. Los derechos que confiere esta lei 
a la presente leí. :no podrán ser trasferidos sin la aprobacion 

En caso que el Estado adquiriere la propie-:del Presidente de la l~epública. 
dad de las obras del puerto ántfls del término: El concesionario i las personas que repre
de la concesion, el sellOr Cousiño. o quien sus: senten sus derechos, aun cuando sean estran
derechos represente, deberá ren{¡nciar a las: jeros i no re~idan en Chile. se c,msiderarán 
demas concesiones que le hubieren sido otor- rcomo domiciliados en la Hepllblica i quedarán 
gadas i que. no estuvieren contempladas en la ~ sujtltos a las leyes del pais como si fueran 
presente lel. : chilenos, para todo cuanto se relac:one con la 

Art. 9. 0 El Estado garantizart. un inte!'es de: concesion, entendiéndose que dichas personas, 
cinco por ciento anual i una amortizacion acu-~ o quie?-es adquieran .sus d~~echos, no po~rán 
mulativa de uno por ciento anual sobre el ca-: r~CUl'l'Ir al amparo dlplomatlCo . en cualqUl~ra 
pital que se invierta en la construccion del fe-: d!ficulta~. que por causa de la mIsma conceslOn 
rrocarril, en conformidad a los planos i presu-: se produ pere. .' . 
pnestos que apruebe el Presidente de la Re ~ Sala de ComlslOnes, 11 de. novIembre de 
pública. ~ 1911.-Arturo Besa_-~. Valdes Valdés.-Ra-

Se fija en dos i medio millones de pesos de~mon Subercaseaux.-Dzego F. de Castro, Se-
18 p~niques el m~ximun del capital cuya in- ~ cretario.» 
verSlOn se garantIza. ~ 

L f h' f . d ~ 1 tres informes de la Comision Hevisora de 
a garan la se ara e ectIva .. esde q.ue la:,,~ Peticiones acerca de las solicitudes en oue 

obras sean entrpgadas al serViCIO publIco, 1 ~ 'd ' .~ "PI en' 
desde ese momento, tendrá derecho el Estado: . . . .. . 
para intervenir en la administracion del ferro-~ PenslOn doria ~regona ROJRs, vmrla de 
carril. La garantía cesará una vez amortizad o ~ Espinosa; . 
el capital. Cefol' .. á igualmente si caducaren las: Aumento de penslOn doña Ida Gárfias Mar-
concesiones F'" otorgan por la presente lei. ~ tinez; i. . . . 

.Cuando h uJl!dades ~íquidas del ferro.ca-~ Pemno?- de mv:ahdez absol~~a el ex-tenle~te 
rrIl excecht, ,sms por CIento sobre el capltal~de guarc!.ras namonales mOVIlIzadas don Car-
invertid ;u construcion el saldo será en-E los Escuti Orrego. , . ,. 
tregad¡ atado hasta concurrenCIa de la ~ 
cantid 3saria para reembolsarle de lo que ~ Ministro de Chile en Bolivia 
hubif' ..,ado en cumplimiento de su obliga-~ 
ClOn . antia. ~ El señor Figucroa. - Se ha dado cuenta 

unsabilidad del Estado no se es-~ de un mensaje en que el Ejecutivo solicita el 
t, .1 ningun caso a pagar pérdidas del ~ acuenlo del Honorable Senado para nombrar 
f, ,l. ~ Ministro Plenipotenciario de Chile en Bolivia 

'.0. Si a la fecha de la cesasion de la~i yo me permito hacer indicacion para que 
J, el Estado no se hubiere reembolsado ~ nos constituyamos en sesion secreta en los 
~~ntidades pagadas por este servicio, el~últimos cinco minutos de la primera hora de 
ionario integrará en arcas fiscales la su- ~ la presente seSlOn, para despachar este 

.:"1 aun permaneciere Insoluta. : asunto. 
~. dará afecto al cumplimiento de esta ~ 
('"jon el ferrocarril con todas sus depen-~Las casas de apuestas para las 

7J ,lS i un millon de metros cuadrados de te-~ carreras 
~ ~d de propiedad del concesionario, dentro: 
.~ ~ ,...·poblac~on de Quintero. Este podrá, sjn~ El señor Subercaseaux.--No necesita 
... ; ~ rgo, disponer de esos terrenos ántes de ~ el señor Ministro del Interior que le tribute 
~~. :,se exon~rado de responsabili~lad, siem- ~ mis aplausos por la medida tan oportuna que 
~ ~. ne deposIte, a la órden del DIrector del ~ ha dictado, prohibiendo las apuestas mutuas 
~ ~ o, un peso, oro de dieciocho peniques, $ en los dias de trabajo, en los hipódromod de 

t!r-
be;, 

l.2: 
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la República. Ya Su Señ0ría ha oído pronun- ~ do con el señor Intendente, p'l.ra ver modo de 
ciarse de la manera mas favorable a la opi- ~ evitar la instalacion de las casas dA pollas 
nion, tanto dfJ las autoridadc!", como de la so-~ que hasta ahora se han 8stablecido con el 
ciedad entera, espresada por los órganos mas ~ mayor desenfado en los lugares mas públi
prestijios03 de la prensa. Pero la obra del se-~cos i en 103 pasajes del centro. Esto último 
ñor Ministro DO está completa; al lado de las~ya se ha evitado en parte. 
apu~f;tas núblicas, en los mismos hipódromos ~ 
o cerca de ellos, hai otra clase <le ap'.lCstils i ~ Saneamiento de Valdivla 
otras oficinas en donde se erstimula el vicio ~ 
del jueg,'_ ~ El señor Sanfuentes.-Me permito hacer 

Me rf'fiero a las casas de pollas, como~indicaeion para que S"l agregue a la tabla de 
se las llama en la jerga de los jugadores, ~ primera hora un proyecto que autoriza la es
que funcionan en los lugares mas centra- ~ propiacion de algunos terrenos i edificios para 
les, en los pasaies mas concurridos de la ciu-~la8 obras del aleantarillado i del agua pllta
dad. De estas casas hai cinco o seis a lo mé-~ble de la ciudad de Valdivia. 
nOf< en Santiago, i la cantidad de dinero que: 
pasa por ellas es, segun se me 1)3, asegurado,: Epidemia de viruela s.-Servicios 
de mas de cien mil ppsos semanales. En Val ~ municipales de Santiago 
paraíso hai ocho o diez de estos estableci-~ 
miento s, instalados tambien en los puntos~ El señor Gutierrez (Ministro del Interior). 
mas centrales i .a vista i paciencia de la poli-~ -Se ha dado cuenta de un mensaje en el 
cía. El vicio del juego toma, pUtJS, cada dia~ q ne se solicita autorizacion para invertirla 
mayor incremento, i casi pudiera decirse que~ cantidad de trescientos mil pesos en combatir 
es protejido por la policía. Las raras veces ~ las enff'rmeda des infecciosas, destinándose cien 
que los ajentes suelen penetrar en esos re- ~ mil para el :Iseo estraordinario de la ciuda<'l de 
cintos, salen df el10s sin tomar medida algu-~ Santiago. Me pprmito pedir a la Cámara que 
na; entran mui decididos al parecer, perd se sir'Tú dpsp~lcLar sobre tabla ese mensaje. 
deben sufrir una especie de hipnotismo, pUís~ La Munici¡wlidad no atiende en absoluto 
no ven nada, no encuentran nada que repri.Ll cuidado de la ciudad, cuyo deplorable es
mir, i se retiran dando la obsolucion a lo qun ~tado de desaseo habrán podido ver todos los 
allí pasa. ~ señores Sunadores. De los doscientos mil pe-

Ruego, pues, al señor Ministro, ya que ha: sos que a fines de las sesiones ordinarias se 
comenzado esta benéfica campaña, que la lJl'o-:eoncedieron por el Congreso pa:a est0s mis
siga con toda enerjía i que se preocupe de es- ~mos fines, entregu!'\ cincuenta n.il pesos al 
te otro ramo del juego, que es mas peligroso ~s('ñor Intendf'nte pero ya se han agotado. Co
que el de las apuestas mutuas, pues en éstas h:.1o ya he dicho, es inútil pensar que la Jl.1:uni
solo juega el que lleva dinero en la mano, i~cipalidad atienda estos servicios. La epidemia 
no puede perder mas de lo que tiene, en ~ de viruelas recl'udece dia por dia; en la actua
tanto que en las casas de pollas se abre crédi-: ¡idad se llevan al Lazareto cerca de cuarenta 
to, i de esta manera se atrae a mayer mí- ~ variolosos diariamente, i la enfermedad se 
mero ele víctimas, que pierden lo que no tie-~presenta con mal caráeter, es úruela negra 
nen. No dudo que si Su Señoría toma me-:hemorrájica. 
didas en este sentido ha de recibir no mé· ~ En una 1'('11 'lion verificada (On el Ministerio 
nos aplausos que los que ya se le han tri-~hace dos o tres semanas, manifestaron los 
butado i a los que me he asoeiado con gusto ~ médicos la creencia de que con la llegada \Je 
al comenzar. ~la {>¡JOca cie los calores la epidemia iria a mé-

El señor Gutiérrez (Minislro 0.,1 rnte-~nos, pero no ha sucedido así, i por el contra
rior.--Agradezco &1 honorable Senador que~ri(), ha ido en aumento. Hai, pues, necesidad 
deja la palabra los benévolos conceptos que ~ urjente de invertir una nueva suma en los .. 
le ha merecido la medida adoptada por el~ servicios que he indicado. ¡
Gobierno, relativa a las apuestas mutuas.~ El señor Silva Ureta.-Ya que se ha: 
I en respuesta a las observaciones de Su Se-~tratado este punto, quiero llamM la atencion 
ñorÍa, d(~bo decir que las apuestas tuera dé los ~ del señor Ministro a la circunstancia de que 
hipódromos están prohibidas por la lei i por~la vacuna que está usándose parece no ser 
los reglamentos complementarios, de modo ~ bnena. Yo he presenciado la vacuuacion de 
que lo único que hai que hacer en esta mate~~ocho personas, entre las cualps no prendió el 
ria es tomar medidas para que la, policía ha ~ vims ni en una sola. Parece que desde que se 
ga respetar la lei . .A este respecto he habla- ~ quitó de su puesto al señor Besnal'd, no se 

.,; 

y , 
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-produce vacuna de buena calidad, así es (IlIe ~ nistro del Interi or para tratar sobre tabla 
nada tiene de raro que cunda la virueht, ~ el proyecto que concede rondo s para comba-

En los campos he podido tambien o bserval' ~ tir la virueh, la a'cepto Jos 'le lllego, p¡1I'0 me 
que son raros los casos en q lle brota la :racu.~ permito rogar a Su SeÍ'ÍClría q \le s~ sirva aten
na, De esta manera. se está botando el dmero~der con los fond03 que van a vo~arseno solo 
en fabricar mala vacuna i en pagar un trabajo ~ a la ciudad de Santiago, propiamente dicha, 
inútil a los vacunadores, Lo primero que de- ~ sino tambien a las comunas o b.1rrios que la 
he hac3I'se es procurarse una bllena vacuna, i ~ circundan, El de PrOVidencia, po f ejemplo, es 
llamo sobre esto la atenclon del señor Minis-~bastante poblado i hai un númem considera
tro del Interior, ~ble de conventillos. La Manicip llidad de esa 

El señor Glttil~rrez (Ministro del Interior), ~ comuna ~s una de las poca3 que in vierte bien 
-Precisamente con el fin de esclarecer este ~ sus fondos, que salva el l)restijio de los muni
punto, de saber si es buen:1 o mala la vacu·· ~ cipios i que prueba prácticamenre que la lei 
na, he citado para esta noche a las personas ~ de comuna autó !loma no es ma' a; pero, des
encargadas de este servicio, porque habia re- ~ graciadamenle, no sbn muchas sus rentas i 
cibido ya el mismo denuncio que acaba de ha- ~ seria de de~·eat· que el señor Ministro llevara 
cer el honorable Senador de Aconcagua ~ hasta ella el ausilio fiscal. 

Anticipándome a, las me~idas que pudieran~ A propósito de lo que decia el señor Minis
a~0.ptarse, encargue ~1, senor Intende~te ~ue ~ tro sobre el encar~o que ha hecho de vacuna 
pl~10ra a nuestro ~I~l~tro e~ la ArJentma, ~ a la Arjentina, deseo hacerle una observacion 
senor C~\l(;haga, vemLlcmco rml placas dA ,va- ~ para que Su SAñoría, si cree q U':l vale la pe
cuna Sillza, de las cuales ya han llegado S10te ~ na la haga presente en la reunion de esta 
mil, i el resto, segun lo comunica el Sflñor ~no~he. 
Cruehaga, se enviará a la mayor brevedad po-~ E b'd 1 t' sible, ~ s sa, 1 o que ~ vacum. se ~srae mocu-

~lando pnmero el VIrllS a un ammal vacuno; ¡ Provincia de Tacna ~ f, que necesidad hai, entónces, de pedir pla· 

El - W Ik M t' el h d ~ cas al Astranjero, cuando aquí podemos sacar 
.~ senor a er ar lneZ,-e>e a a- ~ t d '1 di' 1 dI· 

d t d 1 
' '1 - cen enares e m¡ es e p acas InOCU an o at'i 

o cuen a e os mensajes que Inc uyenen - ,') T b l 
1 t 

'1 t 1 d ~tfl'neras que sea necesano\' ¿No es ueno e 
a convoca orla e proyec o que crea e epar-: ·1'2 T ' "b 1 
t t d T t . d' h d 1 b ~persona, Yo ereo que SI; SI era ueno e se-
amen :0 e ara a, o me] or l,~ o, , e as o - ~ ñor Besnard el señor Cádiz es tambien una 

servaClOnes hechas por el EJecuttvo a este ~ " t t A' no com 
P

royecto i la mocion que yo tuve el honor~ persona mm compe en ,e ... SI, pues, -
d 

' t d t' l ~ fJrendo qUft haya n0cesldad de encargar fuee presen al' para al' represen aclO Il par a- ~ ., '. 
t ' l "d T e d - ra del pals lo que podemos procurarnos aqlll, men ana a a provmCla e acna, omo e- - , " , , , ' , ~este encargo se esphcana SI se qlllslera tener 

seo que este ultImo proyecto se estudIe con~ , t' d'ft' ' 1 t b bo' ' ., , ' _ virus an 1- l.l enco o para a pes e u mea., 
calma para que la medida que se adopte vaya$ . , ' ' 

t'd di' d d' d'l' _que no se pl'f~paran aqUJ, per..} es lunecesano 
~eves 1 a ,e a mayor sene a 1 me I aClon~¡ara la vacuna que puede ol)tenerse fácil-
1 se sepa bIen lo que vamos a votar, me per- ~ 1 ti" 'h 'd' , C ,-mene en p pals. mito acer m IcaClOn para que vaya a oml·~ 
sion, que supongo será la Comision de Go- ~ Por otra parte, es exacto q ne la, vacuna 
bierno. ~ q~e se está empleando es de m~la ca,hdad; un 

Como el otro asunto me parace sencillo, ~ mIembro de la Junta de ~e~eficenCla me ha 
pues solo se trata de observaciones hechas ~ aseg~rado q,u~ de la estadlstlca que se lleva 
a un artículo del proyecto por el Presidente~de este ,serVICIO c?nsta que no prend~,en Il!aq 
de la República, obsel'vacio~es que han sido ~ de un ClllCO P?r Clento de los casos: ~amb16:1 
aceptadas por la Cámara de Diputttdos, i co. ~ es ~n hecho m~ega~le. el recrudeClm,Iento de 
mo creo que aquí pasará talvez sin debate, ~la VIruela; el senor MI~lstI'O nos ~a. dICho qno 
hrmulo indicacion para que nos ocupemos~entran cuarenta val'lolo~os dlanamente al 

e este negocio en la sesion dellúnes próxi_~La:zareto, pero a esto ~al q~e agr~gar que Ilr .no, en el momento en que haya quontm, esto ~ eXlst.e~. talvez unos diez mIl cunmdol:!e ¡}. 

es, que tengamos los dos tercios que se nece- ~ domlClIto, 
sitan para tratar ese negocio, . / ~ El señor LazcanO.-Deseo tomax nota de 

. V ~ una afirmacion que acaba de hacer el señor 
EpidemI.a .de vlrUelas,-S~rvicios~Ministro i que es perfectamente exacta, como 

mUnICIpales de SantIago ~nos consta a todos, 
El señor Walker Martínez,-Por lo que~ Me refiero a lo que ha dicho Su Señoría res

hace a la indicacion del honorable señor Mí-~pecto de que la Municipalidad de Santiago La 
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abandonado en absoluto el aseo de la pobla-~dad no lo hace, es mui acertada; pero, hai otra 
cion. ~ cosa que hacer ademas del a8eo: es el riego, a 

Este hecho pone de manifiesto que esa Oor- ~ fin de que el polvo que se levanta con el ba
poracion, que no cumple con ninguno de los ~ rrido de las calles centrales, no énhe hasta los 
deberes que le impone la lei, se ha hecho ya~pulmones por las vías respiratorias de los ha
enteramente inútil. Basta recorrer la ciudad ~bitantes. Porque, con el sistema actual, de 
p1ra convencerse de que ni aun en las calles~barrer sia regar, la Municipalidad se ha con
mas centrales se hace el aseo i, natural- hertido én el peor enemigo de la salubridad 
mente, mucho mas abandonadas se encueu- ~ pública. 
tran las calles apartada~. .. ~ El señor Gutierrez (Ministro del Interior). 

Esto .. demuestra tam~Ie:n que es lndls'p~ns~-~_EI riego entra, naturalm~nte, en el aseo, se
ble eleJlr en marzo proxlmo una MUDlclpah·~ñor Senador. 
dad compuesta de. personas respeta.bles que se~ El señor Subercaseaux.-Oelebro oir la 
preoc?~en de los IDtf~reses de la CIUdad, por- ~ declaracion del señor Ministro. 
que SI esta quedara nuevamente en manos de: .. 
personas tan inescrupulosas i que tan mal: El problema ,del nego de la CIudad está li-
cumplen con sus deberes, no es fácil prever a: gado con el de~ agua pota?le, de que me he 
qué estremos podríamos llegar. ~ ocupado en ~es.lOnes anterIOres. ~ ya gu~ lo 

En consecuencia, es de esperar que no ha- ~ toco, me p_elI~llto rec.~rdar al senor MWlstr? 
brá partido que, movido por intereses peque- ~ q.ue Su Senon~ of:eclO traer los dato~ relatl
ños, se atreva a obstaculizar el despacho del~t~vos. al costo lal tlempo que demorara la re~
proyecto que en la semana próxima discutirá~h.zaclOn dó las obra¡j de en~anche del servl
el Senado sobre reforma electoral, proyecto~CIO de agua potable de la CIudad. en lo que 
que propende a que en las elecciones próxi.~s~ refiere a traer el agua de la Laguna Negra. 
mas se elija para la ciudad de Santiago ~ SID d~da ,que los num~rosos q?~haceres de 
una Municipalidad séria i consciente de sus ~ Su Senona no l~ habran perrmtldo hacerlo; 
deberes, a fin de que desaparezca el verdad e ~pero le ag~adecer~a .qne trajera esos dato~ pa-
ro foco de infeccion que se ha producido con ~ ra ~na seSlOn prcx~m~. . . 
motivo del desaseo permanente en que vivi- ~ SIento tener que InSIstIr en lo que he dlCho 
mos, i que es la causa de las epidemias que~en otra ocasion, respecto de la dotacion de 
diezman la poblacion. ~agua de la ciudad de Santiago. 1 de paso, di-

El señor Subercaseaux.-~scusado me~ré que lo que la prensa me ha atribuido no es 
parece declarar que daré voto favorable a la~la verdad de lo que dije. Lo que espresl> fué 
indicacion del señor Ministro, tendente a que~qu~ actualme~te la d.otacion de agua es u~a 
se discata sobre tabla el proyecto que destina ~ raclO~ mezquIDa, ra~lOn de sed; ?uando esten 
fondos para combatir la viruela i para hacer~termInados los trabajOS que se pIensa llevar a 
el aseo de la ciudad. - ~cabo, no lo será tanto; pero no será tampoco 

El desarrollo que ha tomado la epidemia de~una proporciono abund~nt~. En realidad, en
viruelas en la capital de la República es real-~tre nosotros haI ~n cnteno un poco estl'l~cho 
mente vergonzoso. Esta peste es combatida i~ sobre esta matena, Informado talve7. por las 
vencida con éxito en el mundo entero de tal~costumbres españolas, pues en España las do
manera que no se cree que en un pais' del es- ~ taciones de agua potable de Jas. ciudades son 
tado de civilizacion a que ha llegado Chil-3, ~ sumame~te escasas. Recuerdo que don Juan 
pueda tener los caracteres de endemia que tie_~Varela dlCe en una de sus novelas, que en Ma
ne aquí. ~dr~d ~~bJa agua p~table suficiente p~ra que el 

Recuerdo que en cierta ocasion en que re_~veIDtJCInCO por CIento de sus habItante!> se 
gresaba yo a Chile, venia el! pI mismo vapor~lavara la cara una- vez por semana. Mui con~ 
una persona que ocupa una gran situacion en~venient~ es que no pueda decirse otro tanto 
la alta banca de L6ndres, i que al llegar a Val-.~de SantIago. 
paraiso fué informada en mi presencia por eH El señor Matte (Presidente).-Si no hai 
cónsul de Inglaterra de que en nuestro pais ~ inconveniente se pasará a discutir inmediata- ..,.. 
existia la viruela con caracteres de endémica;~mente el proyecto del Ejecutivo que concede . 
inmediatamente de saberlo arregló SUR maletas~fondos para combatir la viruela, como lo ha 
i a los dos dias se ausentaDa de Chile. Se!ia~ pedido el s~ñor Ministro del Interior. 
de desear que no se repitiesen estos hechos ~ Queda así acordado. 
que tan [Joco honor nos hacen. ~ Se va a dar lectura al mensaje. 

La idea del Gobierno de hacer por su cuen-~ El señor Secretario.-Da lectura al men
ta el aseo de la ciudad, ya que la Municipali- ~ saje que termina proponiendo el siguiente: 
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~ 
~ Se incorporó entónces esta medida a~ pro-

PROYECTO DE LE!: hecto de Oódigo Sanitario que pende de la con
~ sideracion de la Oámara de Díputados. 

«Artículo único.-Autorízase al Presidente~ De modo que, en realidad, la vacunacion 
de la Hepública para invertir hasta la suma de ~ obligatoria no ha sido resistida por el ~enado; 
trescientos mil p~sos en la adopcion ~e me?i- ~ por el contrario, lo ha sido por la Oámara. de 
das para combatIr las enfermedades mfecClo-~Diputados, puesto que el proyecto de Oódlgo 
saE, i en los de mas gastos que orijine el ser- ~ Sanitario que está pendiente allá, la declara 
vicio sanitario Jel país, debiendo destinarse la~obligatoria. El proyecto de vacunacion obli
cantidad de cien mil i)esos al aseo estraordi- ~ gatoria aislado encontrará resistencias, pero 
nario de la ciudad de Santiago».. ~nadie se opondrá a la constitucion de un ('uer~: 

El sE'ñor Matte (Presidente).-En discu-~po sanitario que \ ele por la conservacion de," 
sion jeneral i particular el proyecto. ~la hijiene i de la salubridad pública, i que al 

El señor Walker Martinez.--~~l proyec'~mismo tiempo declare obligatoria !a vacuna--. 
to no tiene mucho que discutir, i por mi par-~cion. 
te con gusto le daré mi voto; pero quiero apro- ~ Ouando se iniciaron las labores de la Oomi- . 
vechar esta oportunidad para decir dos pttla- ~ sion, yo planteé la cuestion de derecho públi
bras, con motivo del proyecto-de acuerdo que~co para que se tomara como base de la discu
hace dos dias se presentó a la Oámara de Di-~sion. Si se quiere crear un rodaje inconstitu
putados, i que no sé qué suerte haya corrido, ~ cional, dije entónces, el Código no contará 
tendente a que acordara nombrar una Oomi-~con mi aprobacion. Agregué que la responsa
sÍon de sus miembros para que viniera al Se-~bilidad del nuevo servicio debia residir en uno 
nado i, bajo la presion del temor que hai en~de los tres poderes creados por la Oonstitu
la po blacion por la existencia de la viruela, ~ cion; i como no podia ser el Le-jis laú vo ni el 
nos exijiera el despacho del proyecto sobre P udicial, tenia que ser el EjecutIVO el respon
vacunacion obligatoria. ~ sable de los servicios sanitarios, por medio del, 

Yo quiero decir algunas palabras para le-~.Director JeIieral del servicio, lo mismo que lo 
vantar el cargo que para el Renado importa~ es de los servicios de los ferrocarriles, de co
ése proyecto de acuerdo, que habria sido mas ~ rreos, etc" por medio de los directores respec
conv6lniente que se hubiera propuesto con res- hi vos. Debemos crear una autoridad sanitaria 
pecto a los procedimientos de la misma Oá ~ que sea resDonsable en toda hora i en todv 
mara de Diputados. Porque es de advertid momento i que sea fiscalizable por el Oon
que el proyecto de vacunacion obligatoria, que~ greso. 
está durmiendo en una Qomision del Senado,~ Pues bien, esta base, que tuve el honpl' de 
porque nadie se ha preocupado en ajitarlo, nO~proponer, fué aceptada por todos los miem
puede ser lei, por cuanto no hai en el pais au-~bros de la Oomision, con escepcion de dos, i 
tondades ni leyes Sanitarias, como las tienen ~ sobre ella Se redactó el proyecto que pende 
hasta los pequeños paises de la Amél'Ílla Oen-~de la consideracion de la Oumara de Di¡.,uta
tral, que velan por su cumplimiento. ~dos i que, entre otras medidas, consulta la de 

Sabido es que el Gobierno nombró hace al- ~hacer obligatoria la vacunacion. 
gun tiempo una comision para que estudiara~ Los otros dos miembros que opinaron en 
e informara un proyecto de Oódigo Sanitario, ~ disidencia creian que el nuevo organismo 110 

comision de la cual formaban parte Senado-~debia depender de ninguno de los poderes 
res, Diputados, i nueve de los facultativos mas; que establece la Constitucion. Oreian que de
distinguidos del país, miembros del Oonsejo~bia ser un cuerpo independiente, un nuevo 
Superior de Hijiene. Al reunirse esa comi-~astro que jirara en órbita propia. Sobre esa 
sion, comprendió que lo pt'Ímero ftue habia~base dieron forma a otro proyecto de Código 
que hacer era crear autoridades sanitarias res- ~ Sanitario. 
ponsables que se encargaran de dar cumpli- ~ Remitidos ambos a la Oámara de Diputa
miento al Código que se pensaba dictar. Estu-~dos, ésta se ha engolfado en la discusion, i la 
diándose este Oódigo se tocó el punto de la ~ mayoría se ha pronunciado en favor del pro
vacunacion obligatoria, i el que habla, que ht~yecto que creaba una autoridad responsable 
ha resistido porque la considera una medida~i dependiente del Presidente de la República. 
draconiana, i porque hai muchos que no creen~ De manera que no tiene razon de ser el 
que tenga eficaces resultados, dijo en aquella~proyecto de acuerdo propuesto en la otra Cá
oportunidad: si la mayoría de la Oomision ~ mara, destinado a declarar que es culpa del 
cree que debe hacerse ubligatoria la vacuna, ~ Senado <].ue no se haya hecho obligatoria la 
me rindo a la mayoría. ~vacunacion. La verdad es otra: despache la 
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Cámara de Diputados el proyecto sobre el ~ cion de derechos será fijada por el Presiden 
Código Sanitario i tendremos vacunacion obli- ~ te de:' la República des pues de aprobados los 
gatoria. ~ planos i presupuestos definitivos de la obra,l 

El señor Matte (PresideI1te).-¿Algnn se-~ante él deberá justificarse el empleo de esos 
ñor Senador desea usar de la palabra~ ~materiales en la línea, sus aneJi..OS i dependen-

Cerrado el debate. ~dencia':3.» 
Como no se ha hecho observl1cion al pro-~~l señor MaHe . (presidente).-En discu

yecto, si no se pide votacion, lo daré por apl'O- ~ eion jeneral i pl:1l'ticular el proyecto. 
bado. ~ El Sb.nor Walker Martínez.-Creo que 

A probado. ~ esta liberacion de derechos en forma indeter
~minada viene a contrariar una práctica que, si 

Acuerdos ~lllal no recuer'do, se ha establecido desde años 
~anteriores: la de fijar la cantidad a que puede 

El señor Mafte (Presidente).-Ret:pecto de~llegar la liheracion de derechos. 
la indicacion formulada por el señor Senador~ Establecer solamente que el Presidente de 
por Concepcion, para agregar a la tabla el~la Repúbliea fije la cantidad, despues del estu
proyecto rehtivo al alcantarillado de Valdivia, ~ (1.io de los planos, es mui elástico. En época 
como no ha merecido observacion se dará ~ pasada, se hacia esta liberacion en término. 
por aprobada. ~ absolutos, pero despues, como he dicho, se ha 

Aprobada. ~introducido una nueva práctica: la de fijar la 
Corresponde ahora votar la primera indica- ~ cantidad. 

cion del honorable señor "Valker, para enviar ~ Preferiria, pues, que se fijara da terminada
a Oomision la mocion presentada por Su Se'~mente el valor de los materiales que pueden 
ñorÍa, relativa a dar representa(;ion rarlalllen"~internarse libres de derechos, o que se aguar
taria ít la provincia de Taena. ~ da:a a que e8tu viesen formado8 los planos i 

8i el Senado no tiene ineol1.veniente, SR da-~presuruestos; pero en la forma indeterminada 
rá por aprobada esta indicaeioIl. ~ en que se nos Í)resenta este proyecto, yo no 

Aprobada. ~le daré mi voto. 
Respecto de la segunda indicacion, el señod El señor Valdes Valdes:~El proyecto 

Senador por Santiago la ha formulado en el ~ principia di(;iendo: 
sentido de que el proyecto sobre creacion del ~ «Se declaran libres de derechos de impor
departamento de '['al'ata se bate cuando haya~tacion i de todo derecho fiscal, etc.» 
en el Senado el quorurn necesario. ~ ES'a última frase es para mí una novedad, 

Si no se haee observacion, se dará por apro-~i desearia sabet· qué alcance tiene. r 
bada en esa forma. ~ La liberacion de derechos de importacion 

Aprobada. ~ se concede con frecuencia; pero esta frase «i 
~ de todo derecho fiscal» no sé que puede 

Ferrocarril de Lebu a ~significal'; probablemente será que las póli-
Los Sauces ~ zas se tramiten sin estampillas, i aun que 

pos materiales se trasporten gratis por los F~ 
El sefior Matte (Presidente ).- Correspon- ~ rpoealTiles del Estado, porque para algunos 

de ocuparse del proyecto para el eual pidió ~ es un derecho fiscal el trasporte por los Fe 
preferencia en la sesion de ayer el honorable ~ rroc~rri1es, un impuesto, i nó el pago de un 
Senador por Arauco. ~ serViCIO. 

El señor Secretario.-El proyecto dice~ Por consiguiente, no se vé con daridad lo 
como sigue: : que la Oomision ha querido decir con esta 

~frase. 
«Artículo único.-Se dcdaran libres de de-: El ¡;eüor Lazcano.-Talvez convendi'ia 

rechos de importacion i de todo derecho fiscal ~ suprimir esa frase, que es en realidad, de
las máquinas, carros, herramientas i demas ~ masiado lata, i que puede prestarse a algo 
materiales necesarios para la construccioll del~ que no está en el ánimo de la Comision ni 
camino, sus estaciones, oficinas i el equipo ne- ~ de la Cámara conceder. 
ces ario para la esplota0ion del ferrocarril de: El señor Val des Valdes.-En cuanto a 
Los Sauces al puerto de Lebu, que introduz- S la idea del señor Senador por Santiago, de 
ca al pais la empresa constructora i que sean ~ que se fije la cantidad o valor de los materia
necesarios para que la línea sea entregada al nes que podrán introducirse libres de dere
servicio. ~ chos de aduana, me parece conveniente i la 

La cantidad por la cual se concede libera- ~ acepto. 
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El señor Urrejola.-N o sé cómo podria ~ beracion de derechos, a fin de que esos mate
indicarse la cantidad hasta la cual debe llega!' ~ ¡-iales no puedan des pues venderse o desti
la liberacion de derechos cuando todavía no~narse a otro objeto distinto del que señala la 
están coneluidos los planos i presupuestos, se- Hei. 
gun aparece del informe de la Comisiono ~ h;l señor Lazcano,-Yo Cl eo que en vista 

Pero hai eÍerta garantía de q ne no podrá ~ de las observaciones que ISe han hecho, con
hacerse la liberacion por mayor cantidad de~vendria que el proyecto volviera a Comisiono 
la que justamente ~)Uede hacerse, desde que~ Indico este trámite para poner término a la 
este punto está somet,iJo al control del Pre- ~ dificultad en que nos encontramos; pelO me 
si dente de la RelJública, el cual, en vista de ~ permito observar lo siguiente: ¿Qué hará la 
los planos de la obra misma, que será ejecu-~ Comision? Llamará a los interesados, i en vista 
tada bajo la inspeccion de un delegado de~ de lo que ellos digan fijará la canti(l1d de ma
Gobierno, podrá ~aber en qué número i can- ~ ttriales que podrán internarse libre, de dere
tidad se han internado los materiales i maqui-~cho. ¿Por qué el Presidente de la Hepública 
narias para el ferrocauil. ~ no podría hacer esto mismo~ . 

. Creo, por lo u('mas, que hai precedentes de~ h.l señor Walker Martínez.-Porque la 
concesiones análogas . .t<~n otras ocasiones e~ ~ leí es indeterminada i el Presidente de le Re
que se ha concedido permiso para constrUlr ~ púbíica tiene que limitarse a cumplir la leÍ. Si 
ferrocarrile~, sea con garantía o sin ella, se ha~la lei no fija cantidad alguna, los interesados 
establecido que la internacion de materiales ~ podrán convencer al Presidente de la Repú
será libre de derechos, i entiendo que no ha~blica de que son nece;;ariosmuchos materiales 
sido práctica fijar la calltidad. ~ que tahez 110 lo sean. La Comision, en cam-

Creo, pues, que no hai ninguna innovacion ~ lJio, puede asesorarse con los injenieros de la 
en este proyecto, i que mal podria fijarse la can ~ Direceion de Obras Públicas los cuales en 
tidad cuando uo se sabe a cuánto ascenderá~vista de la estension del fer'roearril i d~ los 
la importaeion de materiales. ~ demas antecedentes, podrán indicarle con 

El señor Walker Martínez.---N o es garan- ~ exactitud la cantidad de materiales que puede 
tía en e8te caso la de que el Plesidente de la~necesitar efectivamente. 
República fije la cantidad, porque no tiene ~ t: 1 señor Lazcano.--Talvt'z estaríamos to
otra cosa que hacer que í:um~,lir con la lei. ~ d0s de acuerdo en que el proyecto fuera a Co
Ahora bien la lei dice que se dedaran libres ~mision. 
de derechos todos los mateialelS que sean ne-~ Hago indicacion en ese sentido. 
cesarios, etc... ~ El señor Matte(Presidente).- Si ningun 

El concesionario puede comiderar necesaria ~ señor Senador se opone, se dará por aprobada 
la construccion de una grande estaeion, i, en ~ la indicacíon del señor Senador por Curicó. 
ese caso, internaria Eb: e de derechos todo ~ Aprobada. 
el cemento ] omano que hubiera de emplear~ Se va a constituir la Sala en sesíon secreta, 
en ella, hacielldo l"ompet,meia a la industrja~para tratar del mensaje a que se ha referido 
del pais, a las cuales los proteécionistas han ~ el honorable Senador por Valparaiso. 
procurado favorecer con diversas concesiones. ~ 

¿Qué se entiende por materiales que sean~ SESJON SECRETA 
necesarios? ¿Quién fija éstos~ No se trat& solo~ 
del material rodante, sino tambien de ferrete-~ N ombramiento diplomático 
ría i demas materiales de toda clase. ~ 

Esta idea que he ('mitico, no la he inventa· ~ Constituida la Sala en sesion se~reta, prestó 
do yo, sino que la h\1 tomado de otros PI oyec- ~ su a~ue:do para que S. E. el PreSIdente de la 
tos, que han dado lugar a muí detenida'l dis- ~ Regubhea. pueda nombr~r a. do.n ~l?erto J oa
cusiones sobre mite punto de fijar la cantidad ~c~&n En~TJll:do Estra~rdlllano 1 MlllI~tro Ple
de materiales liberados., ~IllP?t~nClano de CIllle ante el GobIerno de 

El señor Valdes Valdes.-Palticipo de~BohvIa. .. . 
la misma opinion, que debe fijarse la suma. ~ Se suspendIÓ la seSlOn. 

Ayer no mas hemos discutido un proyecto ~ 
de ferrocarril a Quintero, i la Comision fijó el~ SEGUNDA HORA 
valor de los materiales que oodIan introdu- ~ 
cirse libres de derechos. Siempre se hace ésto;~ Presupues tos 
i todavía se agrega una cláusula segun la cual ~ 
debe comprobarse el empleo de los materia-~ El señor Matte (Presidente).-Continúa la 
les en el ferrocarril al cual se concede la li- ~ sesion. 
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Continúa la votacion de las partidas del pre- ~ Se dió tácitamente por aprobada la seccion 
supuesto del Interior. ~ con las indicaciones del señor Á~finistro. 

Partida 9.", «Telégrafos i Teléfonos.» ~ El señor Matte(Presidente).-En votacion el 
FJn votacion el «Sétimo distrito», pájina 142 ~ «noveno distrito,» pájina 154. 

del proyecto. . . . ~ El señor Secretario.-La Comision pro-
Ji;l sellOr SecretarlO.-La COlUlslOn pro-~pone: 

I 

pone: ~ Agregar: 

«Agregar: ~ Despues del ítem 2703, (páj. 157), el SI-

Despuesdelítem 2551 (páj.147), elsiguien-~guiente, bajo pi rubro: 
tn, bajo el rubro: ~ 

Machalí 

I , , , , , 
El Copihüe 

Telegrafista dfl quinta clase $ ~ltem 
Itelu ...... rJ'elegrafista de quinta clase. $ 780 ~ 

~ Indicaciones del señor Ministro: 

180 

A continun.eion, nl siguiente, bajo el ru bro: ~ ", . 
~ A umentar los slgmentes ltem para arrfwn-
~ do de oficinas: , Llallauquén 
~ De mil cuatrocientos cuarenta a dos mil 

Item ... Telegrafista de quinta clase. $) 780:» ~ setecientos pesos el ítem 2680, Talca; 
~ De trescientos doce a trescientos sesenta 
~pesos el ítem 2719, Sauzal; Indicaóones del soñor Ministro: 
~ De setecientos veinte a mil ochenta pesos 

«Aumentar los ~'iguil~ntes ítem para arrien- ~ el ítem 2729, Constitucion. 
do de oficinas: ~ B~l seúor Eyzaguirre.-Esta indicacion 

~ de la Comision ¿Iué propuesta por el señor 
De novecientos sesenta a mil quinientos se- r~iinistro'? 

senta pesos el ítem 2516, Santiago-l\'Iatadero;~ El señor Matte (Presidente).-NÓ, señor 
De mil doscientos a mil cuatrocientos cua- ~ Senador 

renta pesos el ítem 25] 4, Providencia; ~ El soñor Eyzaguirre.--Pido que se vote, 
De seiscientos a mil ochenta pesos el ítem ~ señor Presidente. 

2520, San .José de Maí po;. ~ '1 ácitamente se dió por aprobada la seccion 
De doscientos cuarenta a quiniento~ cuaren-~en la parte no objetada. 

ta pesos el ítem 2527, San Francisco del ~ Puesto en votacion el íttm propuesto por la 
Monte; ~ Comision para establecer un telegrafista en Co

De ochocientos cuarenta a mil doscientos ~pihüe, 1'esultó desechada por nuet'e votos con-
pesos el ítem 2535, San Antonio; ~t'/'a cuatro. 

De trescientos sesenta a seiscientos pesos~ El señor Matte (Presidente). --En vota-
el ítem 2538, Cartajena; ~cion e110.0 distrito. 

De trescientos sesenta a cuatrocientos ochen-~ El señor Secretario.-La Comision pro-
ta pesos el ítem 2557, Coltauco.» ~ pone: 

Se diú tlÍcüamente por aprobada la seccion~ ~gr~gar, despues del ítem 2733 (páj. 159) 
con las indicaciones de la Comision i las del~01 slgUlente, baJO el rubro: 
señor Ministro. ~ , 

El señor Matte (Presidente).-En votacion~ 
el «octavo distrito,» pájina 148. htem 

El señor Secretario.-No hai indicacion~ 

Colmuyao 

Telegrafista de quinta clase .. $ 780 

de la .Ccn;tision. . . ~ 1 a continuacion, ¡¡,l siguiente, bajo el rubro: 
IndlCaCIones del señor Mmlstro: .: 
Aumentar los siguientes ítem para arI'len-~ 

do de oficinas: ~ 
De doscientos cincuenta a trescientos pesos Htem 

el ítem 2573, Malloa; : 

Quilpolemo 

Telegrafista de quinta cle.se ... $ 780 

De trescientos sesenta a seiscientos pesos ~ El señor Eyzaguirre.-¿Son del sellor 
el ítem 2578, Peumo; ~Ministro esta.s iudicaciones~ 

De cuatrocientos veinte a quinientos cua-~ El sellor Matfe (Presideute).-Nó, señor 
renta pesos el ítem 2600, Palmilla. ~Senador. 

r 
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El señor Eyzaguirre.-'--Entónces pido ~ Desunes del 2532: 
que se voten. ~ 

Tácitanzente se dió por aprodada la seccion~ 
en l", parte no objetada i puesta en votacion la~ 
1;ndieacion de la Cornision, resultó desechada ~ Item 
por once votos contra uno. ~ 

Sucesivamente i por acuerdo tácito, se dic- ~ 
i'on por aprobadas las seccione,,; correspondientes ~ 
a los distritos 11 a 16, que no han sido moditi-~ 
caelos por la Cornision, con las siguíenf es modi- ~ It, 

Crucero 

Tdegnfista de quinta clase. $ 

Desunes cId -¿(lOO: 

PANIAJlUE 

ti 
. l - M" t 'em Telegrcfista de quinta cla-caczones propuestas por e senor znzs ro: ~ , .. 

Aumentar los siguientes ítem para arriendo ~ s(~.. ....... ...... ............ $ 
de oficina: ~ Despues del 2607: 

D SI' '3 Q' "1 ~Item ... Arri"llclo dA oficina (Mar-

D
e 44S00 a 76~00 pesos eII,tem ~77344' '-' UIrl0~~e;~ c]ng'lle)....... ............. $ 
e 8. "" pesos e ¡tem:O ,>Jan ar- ~ : 

loS' ~ Dcspues del 271 (1: 
, r 

De 80 a 360 pesos el ítem 2748, Sdn Fa,-~ltem ... A.rriGudo de oficina (001'0-
bian de Alico; ~ nel del Maule) ... "... $ 

De 120 a 480 pesos el ~tem 2769, Pinto; . ~ Despues del 2745: 
De 300 a 4S0 pesos el Jtem 2800, Yungal;~It A'''' d 1 " " S 
D 240 360· 1 't 28l\) e b ;; em... tllU1 o ao oticllla ( an 
D

e 2.0 a 360 pe~os el :t em 281'0:" 1;,a r.ero; ~ Gn;gorio).... ..... ........ $ e :t: a posos e 1 em , . \.ere, ~ _ , 
De 300 a 4S0 pesos el ítem 2tl19 Hualnud Despum; del 2746: 

, ""1 'r' 
De 5,400 a 8,400 posos el ítem 2834, Con- ~Itell1 .. , Arriendo de oficina (Oa-

cepoion; ~ chapoal)..... ..... .......... $ 
De 600 a 9t'i0 pesos el ítem 2844, Penco; ~ 
De 180 d, 240 pesos el íterr 2851, Quillon; ~ 
De 960 a 1,080 pesos el Hem 2855, Tomé;~ 
De 360 a 420 pesos el item 2863, Coelemu; ~ 
De 480 a 1,440 pesos el ítem ~866, Coronel; ~ Item Telograflsta de '(uinta cla-
De 600 a 1,200 pesos el ltem 2870, Lota, ~ ISO ..................... .. 

De 120 a 300 pesos el ítem 2872, Santa~ D i 1 9 
~ espues (e 2 43: Juana; , 

De 300 a 360 pesos el ítem 2918, Santa ~ Item ... Arriendo de OfiCÍll:.J, (Pua). $ 

DeSl1U(S cId 2784: 

CAHTAGO 

$ 

BárLra; : 
De 1,000 a 1,'200 pesos el ítem 2937, An-~ Suprimir los ítem 2654, 3026) 315':1:. 

780 

780 

360 

ISO 

240 

360 

780 

480 

gol; $ Reducir el 2735, telegrafista de quinta clase 
De 500 a 600 pesos el ítem 294~, Collipu-~de OobqnE'cl1l'a, de setecientos noventa a se-

lli; - ~ tecientob oehenta pesos. 
De 360 a 720 pf;HOS el ítem 2970, lümaieo; ~ b~Ti el título que ±igura"ántes del ítem 3081, 
De 36U a 600 pesos el ítem 2978, :::1el va ~ sustituir las palttbms « Puerto lVIontt» por 

Oscura; ~ «Puerto N\w'V(p . 
De 540 a 600 p0BOS el Ítem B011, Nupva$ ~;l Se1101' Gutierrez (1\1.inistro del Interior). 

Imperial; ~-SoliGÍto :,,;¡;r,ti](tier,t'j unánime del S,mado 
De 240 a 480 P(~sOS el ítem 3014, (~arahlle;~para elevar a snteeientos oehenta pesos el 
De 600 a 900 p6flOS el item 3073, La lJllion;~m0Lto dd ítem B154, porque el arriendo de 
De 300 a 600 pesos el ítem 3078, Hio ~ ofióna se ha. a.umentado a esa suma. 

Bueno; E El seüor Matfe (Prcsidente),-Si no hai 
De 200 a 300 pesos el ítem 3097, Odai; ~jnconveniente por parte del Honorable Sena, 
De 240 a 360 pesos el ítem 3134, DaIcahue; ~ do, se hará como lo tiolicita el señor Ministro. 

1 ", ~ Acordado. 
Agregar os SIgUIentes ltem: ~ En votacÍon la partida 10; Hijiene. 

Despues del 206S: ~ Tácitamente se dió por aprobada la partida, 
~'sin m.odificaciones. 

Pachía ~ El señol' Matte (Presidente).-En discu
~sion la parLida 11. «Vacuna». 

Item .,. Telografista de tercera clase. $ 1,600 ~ El señor Secretario.-La Oomision ha 
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I 

intercalado ánks del ítem 3355, la siguiente ~ La Comision PI opone aumentar: 
frase: ~ "1'" '1 < De b emta, ill a trel11ta 1 cmco ml peS0S el 

«El ge,ee d" los SUc~]d0S asigm,dos n. ,. :ht~ítem :14,78, :11 hospital de Los Andes. 
junta e" in:olYlpatiLt: (Ym toda grH'ific;cH:i¡l.: '; Hai, ac1mn:,,, un:< inc1i(>,wion del señol" Silva 

lGl sE'üo;·lVlatte'(PrcsiJcnk).-Si no SI lll-~ Umta para ei(JY:ll': 

ciere u b8¡;[','aci:m poclíamo', dar )'01' 

la 1 '111': iel" (;OT1 : :1, ll\' ,ddicaciou 
la ComisloJl. 

De 'l11Ínc' mil " yeinte mil pesos el ítem 
3:17'-;' al h08pit:tl '!" P 't~;endo. 

A¡lrobada en I:sLdorma. 1<1 dl'J}"l' Silva Urcta.--Veo r¡ne se han 
!<:n.Y t~1,l'liil1 :<1 ¡jL'l"td~t 12, }\q;l. Lwi:jta,' b rchaj:J,clo I'n CjUillif"utm; p"sos las asignctciones 

vcLevm SL" FTo('.{~,lnní, : :)1' prOYmu¡l~:. ;: al L:1Zctreb¡ CH) ,~'lltaeIld() i al Lazareto de San 
¡,18'~(rSe,~reiadt'.-,-:1)rc;\T:'!'(:a c1"T'::':a'J"ilI\Jl) qne ligu' dn "11 los ítem 3580 i 358l. 

. ~'.,l s;nC1' ~i!m;t;(i ha JlE'l;JíO 1:\S "Ign¡cf"es ,: ¡\elJ(, advertli' (pe d ~cüür J'Jíinistro ha teni-
Int.LG: <.:lO 1. e: ;; do q "e contribu;l' iste a110 con cinco mil pe·· 

/, 11 m'd::r: ~ sos V\I'C\ a \"l1(lar a 08t" establt'cinlientu. ¿Por 
]l" \()int~J mii a ,:I[,ílenT,', mil pe:,tos el ltem~qué ni seJlf'c; deia 10 C¡110 tenian? ' 

, '·J',"",I']:'. $ 1<:1 lieC)Or \:Valkcr Marlínez.--Se reba-3,;:>1, ~\1 h08pit"j ,i, .0'~ , 

n" (;,,"((,1'C,' H,;1 a t:'(,irta ::.i1 ¡leS:)8 d itCln~j¡jE aLma las asign::"io::es porque ántes se les 
3 ' " 1 ~"dió 1m UU~i'io ,,.,:raOidinario. \ 45:2'1 at l~U_",p~'CG-l.,l : e ,',lC';1. 

j~l ,:..;: l' l,bHe (I'rQ"irienk) ... -S, nos!' :,j -;E: "(;1':0:' Silva Ureta -Hago indicaeion 
di':ra V()l,::,ioJl i''!lWr,.: ([¡n' 'IH.r a:)\I)]' ,',-,a? pan' ql.10 t'st("R ltOlll ,¡,:od"u en la Ionna en que 
e" ~ ;"',:,:¡(' "','1'1)',,"",,,' ':1",1[ ~e'l-,l,,'l' ,r; ~tib"'l1",:n en el ¡It';"'lll, uo~to vil'ente, \.::-\":~ ~uc., 1(,:\1 C()~;L : fl _ _ "--~ ~ \J .::J .L¡-' '. 

, ~ El s;:,or I\-liahe l' 'ru:Jiíf'nte).--Para conside-nI,U:'. ,\ 
\ " :.;rar le" lIlélic,:clon del seÍlo" Slmador se requiere 1 __ \. DYO ty:u~~. 
Ll SC~l.'}l' Secre ado.--Pn~\im:ia ck; 1,_~a:,(':,:jmiE:'nto m¡úni:;lG. ~)j ningnn smlor Sena

,1 ~ dOl' hace o us'n':lc:io " se podl'ian dar por apro-
,¡)unc l:ts t;iguirdus "lO ,;fi- ~ b,1flas las inclic,10ionetl propuestas por el señor 

~ Sil, '1 U reta, 

rapacá.'1 .. 
L;~J Lo In1 ~ l~'~,_n 

~ Apro badas. 
~ Aprohada:a seccion eon las indicaciones 

De \'01rlt.e mi! treifita i CillGO mi: pe:;m; el ~prop\ll:stas. 
ítmn (;;J5B. ,J 'l:tI do PiS'li)'mt. E En vokcilln la seccion «Provincia de Val· 

})e ~ei:.;-rnil (i1?lnier~t{>~ a d{~lZ lIul :jeSo~< e1~')')·'ai .. ;o» 
ít, l!l :H6-t al h¿sJ)ib¡; de Dolere;.;. r<~~l8eiior Secretario.-La Oomision pro-

:I ,i',-) SOf~H~n: (L JYJiJ a setentu., i (l~)s 1111j tJeso, c13 pone: 
ítc;;l ::J!l.55:, al, ~ospltal cl(: iq niquEl." ~ Aumentar: 

;l'lHlll' el ltcm :,H56 Je t,t:mta m:í ))('::08, ~ , , , " .. 
al de Huara. ~ jJt' t rUlnta ~rd el cuarenta Idos lml pesos 31 

FI'i?s{a ( ,~()taci('11 la sccáon SI' clió ]Jo), apro ~ítlm134,7~, al [W.Spil':1i ~G S~n !nan de. Dios. 
boci!l, conjuntaml'nte, con las ',n()Jií¡(;(ióo'¿es~ 1 ~JI' ti'~lllt,: IHll él. trelllta 1 emeo mIl pesos 
propuestas por la Comisiono ' simi8)J'W fnuon ~ el lt.l'l1l 0.48, , al., hus¡nta; ~e ~Ulllot~. 
apl'o/Jlrdas tácitwncnic las provinCias (1,; ':;to-~, D~", tre~IlT,fl, m1: ~:'3Jnta 1 ClllCO mIl pesos el 
fa!jo,!u i Atacr.t?1v, no modificada por la COi;lÍ_~lt("l~1 34:~ü, al hOSph<1.J de Lm~a(;he. ., 
S'Í¿ll, ~ !:Je Gizo por aprobada la seccwn con las zrid~-

él señor Secretario.-l, r,· vm('!:\. fin (;0- ~ cac~o¡¿es de ler omisi01,~' . ' 
~ 1,,1 t~eílor MaHe (PreSIdente). En vota-
~ clon la seecion «Provinuia de Santiago». 
3 El señor Secretarío.-La Oomision pro-

ql1;mUo. 
¡ ,fe COl~ision propUllf;, 

. \L'.meutai': ~ pone: 
De quincA mil Q vei.nte mil pesos el ítfJIn ~ 

3-Hi7, al hosl'it<d de Ooquimbo. ~ Agl't'gal' despues del ítem 3189, el SI-
1;0 ocho mil :,. doce mil pe8C>s 01 ítem 841)9, ~ guiente: 

al h,), !lita] de Yicté,-:L', ~ 

]'c'j' 'Mnitimiento túcito se diú por aprobada~ Item 
fS~ (;(¡0.'t can I((S nwdificaciones de la , omi-: 

~ 

A la adrninlstracion del 
hospital de San Borja 
para d sodenimiento de 
la Polidínica dcl vías jé, 
nito-urinarias i enfer-
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moda des venéreas que 
deberá instalarse pan\ 
d servicio gratuito del 

; El serlOr Secretario.- Provine;ia de Cu
:ricó. La Comision propone: 

. AU1l1l;ntar: 

$ 30,000; De treinta i cinco mil a cuarenta mil pesos 
::; el item 3515, hospital do Om'icó. 

público ..................... . 

.. . ~ De trece mil a quince mil pesos el ítem 
De tminta i cm,tl'O mil a trelllta 1 ocho mll~3[)17, 1108p1I¡11 di: ViehuC[w:ll. 

A.umentar: 

pesos el ítem 350+, al hospital de >::lan Ber- ~ T\fodific8J" la 2:oNa del ítt'lll 3518. clicinldo: 
nardo. ~ «A la JUlltd ~¡e UO:1\fiCCIlCi,l. d,.· Vicl¡uqtlen 

De sesenta mil a cien mil pesos el ítem ~para N(,stmwt' cliNpen:,;irins s(,l'yido pOI' médieo 
3725, diciendo: ,; en Llico p Ii<)(:a.» 

«A la Junta de Bpneiicencia de Santiago pa-~ Se dúí por a/i)'úharla con ?as indicaciones d,! 
ra atender al sostenjmie'lto de la seecion de:; la Comisiono 
Puericultura que esr.ará bajo su aclminis- ~ Bjl señur Secretario. - Provincia dn Talea. 
tracion.» ~ La Comision propone: 

El honorable señor Sanfuentes, ha formula- ~ Aumentar: 
do indicacion para que S(~ aumente de ciento ~ ·D 

. '1 d' '1 l' e - e nlle\'C ,il quinientos a doco ¡;-,;1 pesos 
Cllléuenta rm a osc¡entos rm presos e ltem~ 1 't. '5"'5")',,', 1 d L '. ~ 

·3501alaAsistencia públicadeSant,iago. ~e D) un·'t'.).--1,.,lL1S!il,a (, o~lI,Ut~. 1 't 
~ e SIC H mil a nll(~ve un pesos f l eln 

1 para qne se redllz(;a: ~3523, hHpita1 de y,lla Prnt. 
De cien mil pesos qm: propone la Comision~ "e di, ]J)}' ojl/'úbada con las in!/imciolles de 

a ochenta mil pesos el ítem 3725, para la sec- ~ la Cumisiun. 
cion de Puerierdtura, redactado el ítem como ~ 8llccsivnmndc se d¿t')'()¡¿ ¡JO'

en d proyecto. ~s,cci(J1/es COl" espondientes a las 
ítprol;adas las 
provincias de 

Se di,) por aIHobada la seccion con las indi ~ Linarcs i ¡JIuw'e. 
cacioucs de la Comision i del honorable scfíor~ J1jl sellor Secretario.---Ployinc;ia de .Ñu-
Sanfuentes. ~ bl". La Com;sion propone: 

El s,:iíor ~att.eCPreside~t(:).-:-EIl votacion~ Amllental': 
la seeClOn «1 rOV1nCla de O Hlggms» _ ~ . . . . 

El señor Secrétario.-La Comision pro-'~ "De qumc:", Pll} ~_ \Cln~¡:, mIl pepos el ítem 
one: ~ 3v3i, hmpltaJ ae .~:3an qÚClOS. 

p ~ De cuarenta mil a Cl1lcmenta mil PIe'SOS t'l 
Aumentar: ~íteIl1 3532, lHwpital de Cbillan. 

De diez mil a doce mil pesos el ítem 3506, ~ De quinc(~ mil a veinte mi] pesos el ítem 
hospital de Maipo. , ~ 3534, hospital de 13úlnes. 

De treinta i siete mil quini0ntos a cincuen- ~ De diez mil a (llJin(;l~ mil pesos, el ítem 
ta mil pesos el ítem 3508, llOspital de Hanca-~3535 hosl,ita' di, Ynno'ai .. ' j b • 

gua. ~ Be dió po/ ,pro/Jada con las indicaciones 
E~ honorable señor Infante ha formulado la ~ de la Comision, 

siguiente indicacion, ~ La seccio)J provinóa de Concepcion se di,j 
A"umentar: ~ Jior apTobada. 

De treinta mil a euarenta i cineo mil pesos~B.El tJeñor Secrefario.--I'rovincia de Bio-
lh 'lJ B' , 10 el ítem 3507, a osplta G u~n. . :; ¡;1';"· y, . y _, '. IJ ''',,·d l} h 

Se dió 01' aDrob::tda la seeClOll con las m-~. ~ s~"1I), D.~vob, vlce- Id ente, la lee o 
PI.. . .. . ] 'l'''llca~lol' '-'1.)"} ~11rJl"ntql' l:J" dl"Y'I'onl'() rDI'] a d' ,., S d G la COrn'f11o'1 I la InrlwaClOn o.e1" le. te ~ 1" .c, '" - , .. ~ " .", 'J' . 

h
WaCltlnbPl" '~or r-n· fa~t~ . ,- ~ veintf, mií uesos el ikm 3543, al hospital de 
onora esen: . ;:T . e 

El señor MaHe (PresIdente).-J1jn votaClon; "aJa, .. , 
la seecioll «Provincia de Colchagua~. ~ Se d • .o pOJ' a~J'(obada con la tndicacion del 

El seüür Secretario.-El honorable señor~señor V7~c,'-PrcjSldellt':., 
Ohal'me ha formulado la siguiente indicacion: ~ Sv:ceswatncllte se ~U3r"n ]Jor ajJrobad~s las 

:; seCC20nes cQ},¡,ps1!Orulzl'ntes a las provznc1as de 
Aumentar: r¿lrauco, 1I1alleco, Cautin i Valdiúa. 

De euarenta i cinco mil a cincuenta mil p~-~ Rjl señor Secretario.-Provincia ue LLn
sos el ítem 3511, al hospital de San :E'er- E quihue. 
nando. ~ Hui una indicaeion del señor Ministro para 

Se dió por apl'ob::..da la seccion con la in di- ~ aument8l' do .::uatl'? mil a ocho mil pesos el 
cacion propuesta por el seüor Charme. ~ ítem 35tH. al hOSpItal de Puerto Varas. 
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8, rlió por up'ohada ('011 laiwheocion delf: 1':1 spñor Secretado.-- Itew ... Al Cuer-, 
sel~n Jhnú,tro. ~ po de Bo!dlerOS de J\Id;pi lltt t,es m:l pesus. 

Le 8eCf·i(;n·\~ 7lrDvincia de (';JiTo' i 7 erri-~ El ~erior Walker l'Vlarthez.- Es este 
tOJ·:) 17 Jlay{¡'IÜín's, se dicJ'OI/ pOI' CljJJ'Obad{¡s;:un p"'¡uelÍo ausill·) ljl1e e: ('O ,', h.: darse. 
táci,',{;;,cnle, i ; 1 seür :Eyzag-uirre.---- Se l,oc1ri.1 (lar por 

l ~', 1101' SetTetario.-- fndc¡l<loll tlel se-~apl'olJado, sin voL,-ion. 
fior :'-"¡gnil'lc. ;; Fl SOñi'l' IHatte'(Ples:d<'nf,e). ---,~ probado. 

6,86',,,, r!C"iJUe!:i .. iel títu lu ('t, b pill'tich el ~ Votado el wl1nento de des a tres mil pesos 
sig¡'¡"ll." e epi~~nÜt': ~ delí t¡;m relativo ai Cuerpo de BOlllúeros de 

~ Raneaguct, fu oJ!rrJf¡ado por tlmanimidarl de 
« ¡,alrO d las ccsivmle:onc:: ,onsL1ltarl.:s en~ trece ¿·otos. 

es!:. p:;rt'i;L;;jj"j se ~:ee.t' t:;l ú con l's:J,'do a~ Se dúí por cqJyob(j(lo el resto de la ]JClrtida. 
L¡s ·'::;:ikci( Dé> '111f' :,eGz:'n ,l,' p rso,w, ía ju-~ El smlor ~·datte {f'l'esjd(·rtt;).---¡j~n v"hteion 
ríd LClll;,! !"" r-, q .isi:.os <F'.',: se dOjenlli-~h pü,tida 1,1, «u:lcccion e lnsp,·('.cion Fiscal 
nei~ ,:J) ll' l'g:a,(;:edo es: eciu: qu" (ida, á ,1Jld Alcautal'Jlado i P"v;rnenta,(';o;: de San
Pr'!' nt· c~· la [{(-'pú l ,lie;,lHr:1 i~:p'antir ]a~tiago.)} 

con i ::.te i:; ,1:1":';)', de las "UhV\!ll('ion('s~ El serior Secretar, ° -I,,;CL Coniiswn pro-
q:¡" (t',ll!;n 1'1 (b eail.: l[:.(t de la" cuales de-;: ]l0llf'; 

lJ,'l'c, 'u:.:;:r e: :'JJ: "la ,"'l'Sima qUf: L perciha.»1 Intcl'(ja:ar bHj:) el r!llJl\) la biguien:e frase: 
,'; (. pÚJ' í: ,}'o[)¡rda, ~ «Los '.'1,).' :eos p.,ca los eualll" eons' Jta suel
G v()¡,ci!I1 a J' :ticl~l 13, Au.,ilio a hs ~ d,)>] es! a . partida IlD tI·ndrán derocho El gra-

en·) ';1 (L;:; 11101i ()'" ~tificlcii)J\.» 
il~! S Ü'.'l' :~t~!~:rd2riO.-La C'imi,i.:m pro .. ~ e dió tcíeitan:Cítlepor ap¡'oIJwla la pa-rtida 

po .' . ~eon ia inílccaeio!1 de 'a Comisiono 
.'\r;·cg'E·, ,1 ";'1.,, s (l.\liklYl 3S00, el Si ~ }] sellor M·He (pn·Slclell'(·).--En n)tacion 

gm~i;T;i : ~hL par:icb Hí, dJIIi.sejo ::);lj.oriOl' 3e Habit,lcio 
~ nes para .Hol:;r,,~ os." 
~ El seíior Eec, ctario. -,Sin ¡ oclifi,aci,:n.s . 

. ................ S 3,000;' Se diÓ t 'r:itrwwrd,' })()' (t/) obarlu la pa tida. 
~ B:l seüor lY1aHe(Pl" sidt;¡,t.·).----En votKioll 

(id ítem .3801, siguidlte: 

lt, .c-l¡: CUl'5rpo ae 13omb(\:·o;, de 

; 'a pani,Ja 1G. «Jubi:ados, pensiones <le reti· 
~ ro i ll1otel,ío, premio] de, c'Ilsbmeia i l,el1,;io-

~1~:;l]pil;;.L ................... . 
~nes pías.» 

$ 3,00q 2:1 scüor Secretario -Iw;io.a:Í-:m del se
~ ríer l\Iillistro: , , 

JI o]os a t[' s mil peso" d Ílcm 8802. al~ Ag¡-fígar en la lfít!'a correspoldiente los 
C1,l d.' 13 ,rn:'.~C'·í\S \_!{~ Hanc,(gu'l, :~ {telt) (lU8 se dctcJla.l1 n continU(1c:i'.Jll: 

};¡' S('Íiu~ Eyzn1Yu'rre.-- Pido YDlar:j :1,~ ~ 
• 1" '--' , , ... 

SCf~1 ¡l'(~SL~ '.nt:-:, pa:tt ~--st. -.; li-P;-.\ ~J~'\)(,iU('SrO\'~Pe"IC",~t'rn de 
f\)··.l"~_¡ ni par;)Jc\l éUll(l.0nto.(:~11(':''-'SOP!.,j ~ .. ~h~-L 11 

pO'. ~' 

retiro, jub;lacioll, 

i montepio 
ü:validez 

"""~(l' 1'11 tt(· (T¡)J't""l'dc'nlp) __ v .. , po',·,,! ;01'1:; .l,,,:I,lt,¡ .l.', ~ _ )u ,1 , L...i'-Á V 0-0.1. r 

los :'C:.l l11'(),:U('~":os po;' L' (Juwi"ioll " 
(Leí nÚtll. l/NO, de 13 de ('ebrero dc 1906) 

'. ',-ot~lr{\ i'¡'pa",-,c1amc<cte. 
!,', ~,eüor S,~creíario,-r;] pri1l12ro de eil-f A 

to,; í' n, dice: ,.' A '1 V r' 1 1 ~L!.(nl ar . saa(', 111s;>oo.ro1' (,e a 
«Al CII"rp') dí B(Wlheros eh San 1\1iguel,;~ éllOlicía de Tocopil1a. ". 4,130, 

h',,' milpeu)s,» ~ 11 ele ,ceticmhre ele 1911 ........ 3) 
r';.':do el ÍlC','1 /I!;: il,r¡robado por die:: v"tos~Uei,l,;e G. Ante,njo, in~p(-~o.lOr di; 

COi'i.· ,,'os, JIU!) /ndosc ¿¡)stenido de votar else-: L pol:da de Sallling-o. D.1,H52, 
Ti':;' ":frieJ'O!' ~ 28 lÍP ,"bri\ d" 1911 ............... . 

r' l.': cot!:CiOIl. ·\..ngu10 G . .Je,sé J gtiarchan dn la 
:':j11<;1' F'¡g'ucroa. I'Jo vutli, p')rqllc n,r~ ¡,olida de Sant.i:.1,~·o. D. 2,988, 

~f-~ qUL; s,,', tl'(Jta~ ~8 ~~e ~,lg0StO eJe 1911 ...... _ ..... . 
l.· "pu.es d,; !)¡ oel·lJ¡¡ada la rotaoio/1: Aria') P. José dd 0" gnard:all d,) 
1';: e¡,or Figucroa.- ;~a¡Jicmdo dlOl'a de la p,.ii,:oía do Lpiljue. D. 5,158, 

quó Sl~ trab, y" agregarla mi voto favilrabJe. 22 d,) diei'mbre de 1910 ....... ,. 

1,"248 

6nO 
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Azócar O .. Martiniano, gna!'dian de 
}a policía d.e Sam:ago. ¡ '. 2,068, 
29 do abril do, 19i1. .............. $ 

B 

Barres C. Aloi,mdl'o, sub '.'omi;.;;, 
rio de h. polida ele Santia;.:·o. D. 
-±,·lSG, 11 do oc:ubl"\ ele 1911 ... $ 

BJbao .J (,¡;,é },lI., gLl;) relian ele la ro
lie!;) d·, Iqu:qUt:. D. LU24, jnljo 
7 ¡!c J_U11 ........................... S 

Bm:t..¡lYlallt(' Pnsu:tl. gllardi:m eh 
l:' polieb de 1 '\llllit,\ ¡-,nas. D. 
3,L6,0c1, jlb¡(:( 1911 ....... .. 

Bu,",tos R Fu.,p", ~~lla cJi.n do la 
pol:¡'ht do', ~i ¡ pCj(IL~, D. '2)D12~ 
22 dejunio ,:e lnl.. ........... <o 

Bruvo T. AJr','o, inH"O\3!()j' de la 
í'0lic;¡l eJe S n i:;gi}. D. '1,187, 
13 ele ,ctiembl-, Cl',lDIL ...... . 

e 

CahJ'era n. 1'rán:,jt(! 2.°, gearcJian 
'de la ~¡olwía (:0 fbntiag>. D. 
2,009,29 de ¡.Lri¡ el" J(;l1 .... , $ 

Canci¡,o A. Bel'n,:r;ino, glld d.ijJ\ 
2.° ¿L" la p01:.c;:), de ~,;cli,t,;ago. D. 
4,127,11 (J,. St,tint!,re (le ilJl i. 

Oano David, g\\aiC.litm. i5.u d·: la 
J:oli ía ~le S'.';ago .. D. 4,0'/O, 
(¡ de SI b'm',re ele H'l}, ......... 

Castro C. SntlClgo, drag·,.n'·ilute 
de ;a po ida d" San1 iago. D. 
2,891,19 de junio du Hlll ...... 

Cea C. Jun", gUlrelian 2.° de la 
jJolicía de 'Illlca, D. 3,905, 24-
de agosto ele H1I,;, ............... .. 

Ciudad S. Juan B .. guarl/ian l. o 

do la polich de balltiago. D. 
4,03>'.6 el,') g,tlGmbre el" IOll .. 

Clavijo Jwm de J}, gm¡rdi,!~ :~.o 

dt, ,a, P'!l\ ia d'l ~:";anti:'go. D. 
3,1:25, "¡ de j11ío '\0 ¡91L ...... 

Cornejo .Reed ,Pi)' ÍlFpee;to.· (:e la 
policía dt! 'ID '. l. D. 1 ,9GB, 29 
d(" abrJ de H .. 1.. ....... , ......... 

Contwras P. Aw;,es, guardiuIl n.O 
de la llulieh eh: Santiago. D. 
2,060, 29 de :lbd de '911 ....... 

Cruz R. Juan (.t) D., ~!,uardian 2.° 
de la poli.-ía de Quiiluta. D. 
2,281, 13 de mayo de 1911 ...... 

672 

5,400 

e60 

J ,200 

420 

2,100 

1,:;44 

672 

67:¿ 

960 

840 

l.?,44 

1,292 

672 

360 

" " .-
" ~ D 
.. .. . 

~ Díaz E. Ci;Jl'iallo, gmmlj¡'Il :'1.0 de 
~ b poli da d(~ S:mti"go. 0.4; ¡ ;?f), 

~ 11 de set.;om h,' dE l!!J ¡ ......... $ 
3Día% Fl'.llCiSl'U. gm,n;iclll l.0 elu la 
~ policía ele ]'reirÍra. D. 3,770, 14 
~ (b ago.to (~e l\Jl1.. .............. . 
" L .-
~ 
" .. ... .. ,.. 
~ .. 

E 

~ Er87,O ¡,'o A,'t;111"', inspector do 1:1 
,. l" 1 e t' < D • --') ~ Pli l;'la. i,.,e .~mll(.lgo. . ':.,00:"', 

~ C3 j de may" ele In;, fné ;;1\-

~ lllunt:_'Qtl S1i ¡J'nS~Orl [t. 4 •• $ 
~ • A" C . . " ;: Espl:t(>~a .z.~ ::.1 1 ., gu~~rrh¡'n n . :: 
~ poLcía (l.- S~·nti:Jgo. D. 2,4bl, 
~ 2S (:(1 Hj.l}Ü d(~ I~Jl1 

~ B~SpÜ1(¡S:' P. l\L;tías, ,'nadian : :(: 
~ la pohí¡\ (te San~i~,g'. D :2l'.), 
.. J de P"Y',(~ 19 L 1 • • 

~ l<~spinosn B. 1':\1)]"" gmuchm dtJ í.1. 
~ policía de Santiago. D.¿,OG 7, 
~ 20 abril de l HU. ., .. 
,.. .. 
" ~ ,. 
~ 
~ ,. 
'. 
>8\~Yrlájld{~,z (=. Isrnúel. glÁH-r 'i(_~ll 
,.. (1,>, la poJ"ch el, lquicl e. :3)U·~;), 

21 1\ 

672 

.. 20 de ;.go"to di) l!Hl .... ;) (¡(Ji 

EFiglk'l'O~~ (j. ~Frail.C·sC(';, F.Ui:1i',i~,~Ü 
~ dl~ la pnlicia d S,'tl\t¡~g(). D. 
~ 4,08:3, G de' s ·t'erll hle ele 1 \lll . 
~E'U(·nz;al.(h '['(,In", Luis i FIOti(;¡~J. 
" (Id El, hi¡us d,'[ gUill" ¡jan de la 
;; policía Uf' L'1nt!lé, JOS(') L·¡j" 
~ ~ Fuol1zalich. D. ¿~,: in, 8 ck j'" 
.. lio de 1 WiI., . . . . ,.. .-.. .. 
~ 

" , 
" ,.. 
" " ~ , 
~., (+~, .. , .. c • .n,l'::i, l' (1 f ' . r< f ct) J 1 ~ ", ,. _ l. ,aro", pn" '.'. ~ l /.0 ,a, 
~ ,'" T) D' , . Pl llúJa ce ,,-·tln('ngua ... 4,d~) ,\ , 

672 

J : 1 

12 de fliviem:¡¡"> d 1.!10 .. $; 1,3(¡O .. 
" 
~l;onzúL'~ U l?nJ,:'.~jt:;\ .. o, r:jcllte d,~ 
;, !a Sec;j( -1 di) S;'gllr'{~a,d (;e .~Gt'·,·· 

¡iago D. 4,';,G4, 22 de ~";;(' -
~ Lre de IDIl. . .. . 
~GoIlzák:¿ Y. José del e., gwu'cIi:m 
~, ~ '1' -'" ~ -¡, 
;: (le 1" P'_";(Úl, :-iant>:Jgo. lJ. 
~ 4,OH1, 6 di> S," j¡;ll!l)['\o d~ Hll L 

';Gollzálf;Z ~b'. l-Je'<irl.l, [rn:'f' 1.ra:i C:ü 
~ la polida de S,w' i·,i~. V. 2,868, 
~ 19 de, junio de HHL. . . . . 

840 

672 
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J 

Jiménez ['. Juan, guardian d(' la 
poicía de Sa.n'jago. D. 2,104, 
4 de mayo de 1911. . .... $ 

Jorquera Gregoria, viu a dd suu
(;omisario de la pedida de San
tiago elon Alejandro Moreno. 
D. 3,863, 23 de agosto de 1911. 

L 

Lagos Josó del e, gUfirdian de 
la, policía de Iquique. D. 3,944, 
26 de agosto ele 1911 .... $ 

Lóppz N. Alfredo, guardiim de la 
porcia do Santiago. D. a,H1;:', 
19 agosto de 1911 ...... . 

.M 

Machado Guillermo Arturo, jefe 
de la Seceion dI' Seguridad de 
ConcApeion. D. 4,911, 20 ele 
elie,lem bre di) 1910. . . . . . . $ 

lV[artíIlf~z U. l"n;lll·isl'o, inspeetoj' 
de la policía de Concepeion. D. 
1.96±. 29 ele abril de 1911. 

Morales F. Luis, inspector ele la 
policía de Santiago. D. 1,965, 
28 dD abril d·· 1Dll. . . . . . 

Muñoz n. PAdro JOSd, guarc1ic.n 
de la polich. de Concepeiou. 
D. 4,080, 6 de fietiembI'f\ ele 
1911 ..... 

o 
Obchea A. Isaías, guardia.ll de la" 

¡ulida d:. Santiago. D.4,129, 
1] do sctiembr' de 1911. . . $ 

OJ;i;~ ; 1. Juan ele D., guc,rdiull ele 
1<1 1> lic'ía ele SerE'u<1. D. 2,326, 
1;) de m~'Yi) de 1911 . 

p 

Padweo l\L HC1decindo, guardian 
de h rolida de Iquíque. D. 
3,!HHi, 24 de agosto de 1911 .. $ 

l':üoll1ino ",'L Henilo, inspedor Ile 
L I ,olida. de Puerto Motltt, JI. 
1.\,1.1, :',:" J,> abríl (le 1911 .. 

l' ), ,¡ 1-;,\: ,tri :ld, gu:.ü'di"n de "t 

l,,,lie;:l ti, ;',l::iiago, D. 2,27G, 
13 ele lll:ljU de l~Jll .... 

672 

1,125 

510 

7:¿o 

1,280 

1,:W6 

2,5;-'0 

480 

072 

384 

7GS 

f: Puente de la O. Tomas, guarc1ian 
~ de la policía de Pisagua, su pen
~ sion fué aumentada. 'l. 2,014, 
~ :::8 de abrii de 1911 a ...... $ 1,000 
~ Portales L, Daniel, sub-comisario 
~ de la policía do Valparail'o. D. 
~ 2,5b.J, 31 do mayo de 1911 .. ,. ,. 
" " ,. ,. ,. ,. R 

2,100 

~ HiquelJni' A. Floridor, guardian 
~ de ht policía de {quique. D. 
~ 1,958,29 de abril dH 1911 ...... $ 600 
~ H,rdrígm,z q, Abdon, inspector de 
~ la policía de Chillan. D. 4,242, 
~ 16 ele setiembre ,de 1911..... ... 1,320 
~ Uuc;ríguez José A" prefecto dt1 la 
~ polida de Serena. D. 2,015, 29 
" de abril de 1911...... ...... ...... 3,480 
~ Rojas Y. Daniel, guardian de la 
~ policía de Linares. D. 2,914, 22 
~ de junio de 1911. .............. . ,. ,. 
~ .. ,. 
" " , ,. 

s 
~ ~;:únch('z N. Jerman, gual'dian de 
~ la policíR de Santiago. D. 2,298, 
~ 13demavode1911 .............. $ 

66 ~ Sandoval H~ José, guard:an elt) la 
~ policía de Santiago. D, 2,170 ... 
~ Sehoon Froilan, guardian de la 
~ prllicía de Pnnttt Arenas. D. 
~ 2,5fl3, 31 de mayo de 1911. .... 
~ ,. ,. ,. 
~ ,. 

u 
~ Una M. Haimundo, guardian de 
~ la polida de Santiago. D. 3,714, 
~ 12 de agosto de 1911.. ........... $ ,. ,. ,. ,. 
~ 
; 

v 
~ Valenzuela V. Belisario, guardian 
~ do Le policía LlO Sa.ntiago. D. 
~ 1,~){:)7, 29 (le ab1'11 de 1911 ...... ~. 
~ Val1mzuela José Z, guardian de 
~ la ¡¡olicía de Santiago. D. 3,123, 
~ 6 di) julio de 1911. ............. .. 
~VásqUt.z C. Josó, Comisarjn de la 
~ polida dI) lquique, su pension 
~ fué aumentada por D. 1,807, 
~ 21 de abril ele 1911, a .......... .. 
~ Ve!úsq'1ez Antonio, inspeeto1' de 
~ la policía ele Iqllique. D. :-3,6;'59, 
~ 7 do julio ele 1911 ............... . 
(: \,'iem r), Luis 2.°, inspector de la 
~ polida de Valparaiso. D. 2,913, 
~ 2~ de junio de 1911. ......... .. 

330 

1,344 

1,084 

672 

900 

1,276 80 

1.866 66 

1,64~ 65 

1,~O 
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Vid al Ü. Luis, gual'di~n de la po
licía de Santiago. P. 4,128, 11 
de setiembre de 1911, .......... $ 1,536 

z 

Z~q!atct J osé IV]., gu anliu 1 de' Í;t 

policía d~ Valpaluiso. L. 3,\:,>-'~, 
28 de ilgO!'to ele ] D J J. ..... " ." $ 300 

Jubilaéüs 

B 

Asignacioll ¡; u"úa Emi'ia Bl,stos 
dfl S., teleg,'afistacl( prllllel;' (;Ia·· 
se. D. ,3,OOiL 28 e1;; junio de 
1911. . . . ........ . $ 390 

D 

Asignacion a don J~ernand() lh, 
Vic 'l'npP'lI', 8ec.tOLarin d·,) J', C'l
mara de SeJwdoi'G:-::. D. :; U07. :~·1 
de agos(o de HUI.. ' 1'3,910 

Asignaeil\l1 a dofút C;:rmd·; D("¡i,, 
telegrafistc1 de se,rU:lda, (l,);«). 
D, :¿A89, :l7 el, m~vo rie un] í09 

AsignacIo)) a d(¡lJu 'l'e';Gsa ¡"ion:, 
v.iuda de 8, adminisba¿b" do 
Oorreos de San 'Francisco dA 
Limaclw. D. ~3(iG, 9 ('le L:Vm1to 
de 1911... ........ 40;¿ 

Asignaeion a dOfi<, Pastors Chma, 
telegrafista de [ll'l¡Wl':, ;;,i;J,le. 
D. 4.087,81 de lignsto llO 1\Jl i 1,014 

Asignaeioll f;t don Flon,n'ind (3ó. 
mez, injcni' 1"0 de !Gt f'é;COnS

truecion del Almendral de 
Valparais:). D. 405, 12 de 1(,b1'8-
ro de 1911........ .......... 4,800 

Asignaeion a don Lnis ...•.. LJ]H~-
nez, vaGunador f,:p -y-jehnque,·. 
D. 3,88G, ~i3 d" ag-cs, .. dl~ 1\11 1 810 

Asignaeion a don Hafe¡ell\'fenoes, 
oficial dI' A(:mÍnistnH.ioll elo 
COl'rr~os de M(,lipdla .. U. 481, 
17 de febrero dtí 1911 1,295 

Asignaciol1 a doña E,:~cl" Jllont: de 
Valdes, admilll8tn1dor de Co
rreos de 1\felipilla,. D, 482, 17 
de fobrero de 1911 . . . 487 

Asiguaeion a don F:nlique Nd', 
rE'dador segundo de la Cámal a 
de Dipuütdos, D, 570, 23 de fe-
brero do J911... 4,725 

Asignacion a doña Blanca N úñez 
de G., ajente postal i telegrafi8-

~ ta de quinta dPcse ... :. !, 194, 2~J 
~ de marzo de 1911 ... '" , .. $ 448 50 
~ 

~ 813 dió tácitamente por (Iprobada la partida 
~ con la indieacwn del sefiol' j{inistm. 
f: ¡\l seüor l\'Iatte (P1"Csiclente).-En vota-
3 cion la particla 17) «Subv·"ncioll a vaporef1». 
~ El sel'íor ~ecretario -·Sin modifieacion. 
~ '(' dij tríeitumente TJor aprobadrt la i~artida. 
~ (;ttlur J\'YaHe (pl'esidenfe).-·En votaclon 
:: la p !'tiria U\ «Em¡ ¡leo" varios». 

El S(;]o)' f:kcrdario.-·Sill modifieaeion. 
El ,wtlor GuHerrcz (:lJinistro del Interior). 
¡,in Q:3Ül, parL·ja h3i CJue eOl'I'ejir el ítem 

;:)/,.:¿ 1)0be ouedar en esta f()l'ma: 
~ (·;:)uciuo (1;, clos ilH'i)f)doY'!lS ele BE'nefieen
~ á" ,;epC,Hlh()ntes :kl ~\l ini:,;.! crio del Interiúr, 
;:a !'Áz<.,n (j(; ocho mIl (~na.b·OClpntos pesos anua
~k~' ';f)da uno. Leí 2)519, ele :¿6 de julio de 
~ 19 LJ, clieei:wis mil uchocü;1lt03 pesos.» 
~ j"Ie permito hacer inelicacion en este sen-
~ tidJ. 
:; I';: :,ellor lUatte (t', csidellte).-Solicito el 
~ acn¡-~rdo n~; ('¡ni2HO d~l St111<1do J? -ira _que el se
::110}' J,Ij)ji'itl'O pueda fO;llL,Ltr su inda:acioll. 

/\J~!) l'da~ lo. 
:: ¿-ji 110 hJi inC¡;Il\ etl:ent;", s.: dará por Hl)fO-

50 :::):J'~il b :mrti'lil ecm L· indica, lor, que 1m for
;~ ml,Lelo ,··1 S()!lor l\Ii:tishü. 
" probpda. 
" ¡'¡it votae;on h partida 1. a (\" gastos varia-
~ bt(~s'j «(JOB/Teso N ~vúona 1». 
~ :':;\!Oliol' Seerdario.-Sinmodificaeion6s. 
~ E;¡ ff,ÓUl' lViutte (; r, siCl'nte).--Solicito el 
~a{:uf:rdo unánime del 8(éIlddo para "gregal' a 
;. :a:lo¡.;u, del ltem 6H h ''';gnlellte: fl ase: «i para 
~Ül'i'C?;jo de tiil,bl'es i .hL1Uic.it'ioll de útiles de 
~se·yiciodesiir,;,dos al ul'chi"o electoral del 
~S{~~l())do.» 
~ Tácitamente 'le diúpor a¿Jmbarla l'l pa;üda 
~ COir la indicacion del se¡1ur Presidente. 
~ 8(;[101' ÑIaHe (l'resi,lente).-l':n votacion , 
É la ,,,rtidu :!.", Pl','sid'.:ncia de ht RepúLlicH. 

s;,l'íor Secretado.- El ::leiíor J\1inistco 
~ 

~ pro :-)ont~: 
.' 
~ «EleYeV"; 
;; 
~ Du vei,1t:si"te mil a treinta mil posos el ítem 
:;'í\J :,a,ra s08t p nimil'llto tll: los eal'l'uujes de Go, 
;:biemo,» 
~ L.l SeIlOl" Gutierrez (.Minlstro del InteriorL 

50 ~.- 1[0 IOl'lllubdo m,tü i,!ch:,\(,ion, porqne el 
;:CO:n>d'i\tU vljante sube a üeinta mil posos i no 
.. ~,,·-t;intítdel~e lllÍL 

1:<;1 8OtJor Sccrei ar; o.··-.. La Cnmision pro· 
;¡ponc: 
~ «Snprimir el Ít.em 84, d"l d~; mil pf'lOS, bilU-

~ que\,,) oficial.» ' 
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El ~eñor Gutierrez C~1iIlistro del Interior). ~ hacer estr-msiva mi imlicacion al otro coupé 
-·Tengo ('n cargo de S. K el Presidente de $ qu;, se Jestina a Curicó, pues estando en igual
la Hepúblicfl (le pedir 'IDe Hl suprima este~ clad de condicion al de liancagua, debe vo-
ítem. ~ tarse. 

Tácitamente se dió IJor aprob da la partida, ~ 'El seüor Se: crdariO.-La Comision ha 
con las indicaI.'Íones dcí seiior .Ministro i de la r: hecho la illdi cacion que sigue: 
C07nision. ~ 

Tácitamente se dierOn por uprrJl!adas las par- ~ Item Püra adquirir un vehículo 
tidas 3,a, Secretaria del !nte¡'ior i ·4,'\ Inten-~ de"tiuad(J a la conduccion de 
dencias, sin modificaciones. $ reos en Curicó ... , ............ $ 1,500 

El señor Muttc·(Pr:'sidxnte)--.l<Jn vOlacion $ 
la partida 5. a, Policías de segmiclad. ~ Puesta en votaáon la indicacion fuérecha-

El señor Secreta; ¡O.-··La ComisÍon pro-~zC(da por siete1:ot08 contm seis. 
pone: ~ El sAÍior Secretario.-Pal'tida 7.", sin mo-

Agregar, despues del' Ítem 9J9, los siJ difh~cion. 
~ FUI; ClPTobada por asentimiento tácito. guientes: , 
~ :BJl señor MaHe (Pnlsidente),-En votaeion 

Item ... 

}) 

» 

Para adquirir un vehíeulo 
para conduccion de re'os i 
un CclITeton para d so'vi
cio del aseo dd cuartd de 
Rancagua" ................ . 

Para ensanche i n-:¡!ardcio
nes del cuartel éle p01ida 
de Rancagua ............... . 

Pclrf1 re['araciones del idifi
cio fiscal oCIipadd por el 
prefecto ele policía d,· 
Hancagua ...... ," .......... . 

Para adquirir un vohiculo 
de~tin~Ldo a la c:ondu:'eioil 
de 1 eos en Curicó ....... .. 

El señor .l\Iiüistro propone: 

«li:levar: 

~la partida 9. a 

~ El señor Gutierrez (-:\Iinistro del Interior). 
~ -'¿,No han llegado a lai\Iesa algunas indiea
~ciones que he paviado sobre esta panida'? 

S 2 200~ El s'~ñor Secretario.-J\ó, señor }linistro. 
, ~ El sei'wr Gutierrez 0\Iindro del Interior). 

~ -Si el Honorabli1 :::enac.1o lIle permóera, ha-
6 050~ria algu',as inelic.:acipnes. 

, ~ El seúor MaHe (Presidente).-Conel asen
~tirnient(¡ unúnime dd Senado, lioelria el señor 
~ ~liIlistl'o hacer las indicaeiones a que se re
'fi 6,OOO~ el','. 
~ Puede el t eilor :Ministro formular sus indi 
~ caciollcs. 

1 500 ~ El señor Gu tierrez (Ministro delInterior). 
, ~-L<1s indicaciones son las siguientes: 

I 
I 

~ 
I , , 
I 

Elevar: 

De seiscientos cincuenta mi] a setecieEtos ~ De 70,000 a 80,00(j pesos el ítem 19tH; 
eincuenta mil pesos el í¡ern gilí:! para gastos~ De lf>,OOO a 1H,\00 ]le~osd ítem 1985; 
jenl'rales de hell p, .. lícías. . . ~ D" H!,OOU a 15,rOO pesos el ítem 1986; 

De ol'llCC¡elltos emmntri mil a novee18ntos~ D, 20000 a 40,000 ptSUS el ítem 1987, 
veinse mil pt "GS el ítem iJ42 fOl'l'3je. ,De] HO,OUO ¡] 200,000 pesos el ítem 1990. 

De veintlb'()S mil tre~l·ientos ti eÍnta i cuatro ~. bi serlor .Mattei (I)l(-;~jc1eDte).- ·Si ninguno 
a setenta i cinco mii posos el Ítem 9-14 pasa S de 101:! seíiol'es Senado: ('s pide votacion podia
jes, fletes, etc,» ". .. ~mos d:H·. VOl' ap:'obadas las indicaciones del 

El señor "Valker )\;wdmez.-Pldo que~sefíor .l\i1l11bl.ro. 
se vote el ítem que consulta fundos para ad-~ Ai,rolJad3s. 
guirir un con r:,é parala po~icL de J~:mcagua: ~. El "miul' \;\' Ike l\1artínez.~- Pido. q~e 

I1~1 señor :V!ati<' ,(PreSlliPIlt¡)).---Sl no hal~se voten ,cOn una sola votéiclOn todas las mdl' 
inconvenien,e, se ¿¡alá plJr aplobctda la pa!tida~caci(ln,,~ quo se refieran a asignaciones para 
con las indicüciones lLI 80íiorMinistro i de~caut a administradol'es de Correos, ya que se 
la Oomision (lue no hayan mel\.'cido observa- ~ acaba de discutir 1lna h:i, gue quizas ya esté 
ciones. ~ aprobada por la Cámara de Diputados, que 

A probacla. ~ dIce que son incompatibles estas asignaciones 
Puesto en voiacion el ítem que consulta ton-~ con los sueldos de los pmpleados de eorre08. 

dos para adquirir un coupé par'l la polieia de ~ U tieñol' Gutierrez (MiniRtro del Interior). 
Rancag¡,w, n?S'llltó desl;elutdo por doce votos ~:-·I\li,! b as tanto, si esa lei no se despacha, 
co;dl'a uno ' : qu, \ 'él: án todos esos empleados en una situa-

.l!}l señor Walker Martinez. --Me permito;; cion ÍDconveniente, 
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El señor Walker Martínez.-- Subsisti-~ De 29,750 a 39,750 pesos el ítem 3617, Ca
rian las asignaciones que ya están consulta-: sa de Providencia de Valparaiso i Limache. 
das en el presupuesto; solo ést?s nuevos em-~ Agregar, a continuacion, los siguientes: 
pleados perdenan sus AspectatIvas. ~It Al C Oh d 1 C 

f '1 - G t· (M" d 1 I ')' em ~ asa ra e as u-'. senor U lerrez mIstro e ntenor. ~ d VI' d" 
-Las nuevas asignacionfs se consultan por-~ ~das e a paralVs~, Ir tl-

1 d · 'd d f ' JI a por sor Icen a 
g.UG esos emp ea os b~nen .necesl a dS e ec-~ Pinto '" ................... $ 10,000 
hvas. Por lo demas, SI la lel ha que se ha re-, Al C d 1 'B P . , . ,» a asa e uen as-
fendo el honorable Senador, se diCta, los em·~ t d 1 PI 

1 d d . d d . ~ or e os aceres, pa-
p ea os no ten nan na a que per. er; pero, SI~ 1 '1 d '-

d
· d . ... , ra e aSl o e nlnas .... 

no se lcta, que armn en una s:tuaclOn In-~» P ... 1 
conveniente. ~ ara l~l1cJar a r~cons-

" ., ~ trucclOn del hospItal de 
Se dw lJor aprobada la partzda con las ln. ~ S J d D' d 

d
· . .f.':'" an uan e lOS, e 
zcacwnes que no s~ re I ZC7'en 0 a~zgn.aCtonei;. ~ Val araiso ................ . 
Votadas en conjunto las zndzcacIOnes rrfe- ~ P P t . d 11 

. ,» ara cons l"UCCIOn e a-
rentes a aSlgnaczones, resu ltaron áprobadas por: zareto de Val araiso ... 
11 votos contra 1. : p 

4,000 

200,000 

40,000 

-Sucesivamlr>te se dieron por aprobadas las~ 
partidas 9.\ 'lelégrafos; lO.a,Hijiene, i l1.a Va-: 

Antes del ítem 3608, los siguientes: 

cuna. . ~ Item Para ayudar a la recons-
El señor Secretario.-Partida 12, Bpne-$ ~ruccion del hospital de 

ficencia. : Q '11 t 
L 

,UI o a ................. . 
a Comision propone: ~»Para ayudar a la recons-

~ 
~ truccion del hospital de 
~ Limache ................. . 

De 12,000 H 20,000 pesos el ítem 3611,~ A t. 

30,000 

Aumentar: 30,000 

Asilo de la Infancia de Antofagasta. ~ umen ar., 
1)e5,000 a 15,000 pesos el ítem 377 4, repa-~ De 15,000 a ~O,O~O pesos el íter,n 3624, Pa-

raciones del hospital de Copiapó. ~tronato de la I'lfanCIa, para el aSilo de San 
De 4,000 a 7,000 pesos el ítem 3613, Her- ~ Bernardo. ,." 

manas de la Providencia de Vicuña. ~ Enmendar la .g~"sa del Item sm numero, an
~ tes del 3628, dlClendo: , Agregar: 

Despues del ítem 3614, el siguiente: 
~ «Para iniciar la construccion del HospItal 
~ J eneral Misto en el camino a San Bernardo 
~ (Llano Subercaseaux).» 

Item ... Par a reparaciones del 
hospital de OYalle. '" ... 

: Modificar la glosa del ítem sin númelo des
$ 5,000~pues del 36'71, diciendo: 

d
. ~ «Para adquisicion de terrenos i nuevas cons-

. E~mendar la glosa del ítem 3677, 1 :trucciones en los pelll>Íonados de la Casa de 
Clen o: ~ Orates de Santiago». 

«A la Sociedad de Beneficencia de Andaco-~ Aumentar de 10,000 a l2,OOO pesos el ítem 
110, etc,> ~ 3673, Asilo del Salvador. 

AQl'egar despues del ítem 3599, el si ~ De 9,000 a 11,000 pesos el ítem 3676, mon-
~ - ~J' as de caridad. guiente: ' 

~ Agregar a continuacion los siguientes: 
~ Item A la asociaeion católica Item ... Al Hospicio i casa de Huér

fanos de San Felipe, 
para ayudar a la re
construccion del edifi· 

: de temperancia de San-
~ tiago .................. $ 
~» Para continuar la cons-

CIO............. ...... ... ... $ 10,000: tmccion de la Casa Ma-
~ triz de las hermanas de 

Aumentar: : la Providencia de San-. , . 
De 5,000 a 10,000 pesos el ítem 3615, ASI' ~ hago .................. . 

lo de Huérfanos de Los Andes. ~» A la hermandad de Dolo-
De 4,000 a 8,000 pesos el ítem 3698, a la~ res de Santiago que 

SOCledaJ de Dolores, para el Asilo de Aneia- ~ preside don Ventura 
nos de Los Andes. ~ Blanco Viel ............ . 

;.' 

6,000 

25,000 

5,000 
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~ Aumentar de 3,OOU a 10,000 pesos el ítem 
~ 3692, asilo de Hio Bueno. 

É Agregar: , , 
" , Duspnes del ítAIll 3655, los siguientes: 

Item ... Ji las hijas de San José, 
protectoras de la infan
cia, para constrllccio· 
nes en el edificie de las 
cunas en la A venida 
Portales ............... .. 

Agregar: 
$ 10,000~. 1 ' tr,m 

~ 
Al hospit·,J de Puerto JVIontt 

para eonstrnccion de una 
coc:inir i lavandería .... Despue'l del 3761, el siguiente: 

Item ... 

, 
<' 
<' 
<' 

~ ltem 
<' 
<' 
<' 
~ 

$ 4,000 

Para construir la capilla i la 
sala para mujereb en el 
hospital de San Bernardo $ 10,OOO~ 

Para codinuar la construc· 
cion del hospital de Mau
llin ..... ' .... , .. 5,000 

Despues del 3681, los sigllientefl: 

Item ... 

» 

» 

» 

» 

Para continuar lo" trabajos 
de construccion de una 
sala independiente en el 
hospital de Hancagua, 
destinada a la asisteucia 
de reos ........... . 

Para continuar los trabajos 
de construccioIl de una 
sala en elhos,¡italde Uan
cagua, destinada a la re
cepeion de los enfermos. 

Para continuar la cons
truceion d'.J h .. >spital de 
Penmo ........ . 

Para terminar la COll'·,tI'UC

cion del hospital do Vi-
chuquen ......... . 

Para instalar un hospicio 
en el antiguo hoslJital 
de Vichuquen. . . . " 

, 
<' , 
<' , 
<' 

des pues del ítem :'1606, el siguiAnte: 

~Iünn A la, casa ele huérfanos de 
Anend, para rAconstruir 
el edificio . . . . . . . .. 

, 
< 

" " <' 

" " " <' 

8,000 

~ El señ<)¡, Secrdario.-Hai, ademas, las si
~ guientes indicaciones: 

10,000 ~ 
~ Indieaeion elel señor Ministro: , 
" ~ Agregar: 
~ Antes del ítem 3610: 

5,000 ~ Item Para iniciar la reconstruc-
~ 
<' cion del Hospital de 
~ 'Iaena ............... $ 50,000 

15,000 ~» Subvf,neion a la Sociedad 
~ de Beneficencia de N ues-
" ~ tra Sel'íora del Cánnen 

5,000 ~ de que es Dimctor el Sél-

~ rlOI' Vic8rio Castrense, en 
~ Tacna .............. . 

2,000 ~ -
" ~ 

Aumentar de 12,000 a 15,000 pesos Al ítem~ 
3640 asilo de la infaneÍa de Curicó. ~ 

Imlicaci'.,n del spl'íor ]jjyzaguirre: 

Agregar, desp'les del ítem 3712: 
, " 

Agregar: 
~Item 
" " " " 

Para, el establecimiento 
eJe Ud dispensario en 

Despues del ítem 8644, los siguient.es: ~ Tomé .. " . '" . . .. $ 5,000 

Item 

» 

Para roparacionus (ldhos
pital de TaleA. . . . ,. $ 

Para reparaciones del 
hospital de JVIolina. . . 

Al monasterio del Buen 
Pastor d(" Linán~s para 
su sostenimiento . . .. 

Despues del ítem 3645, el siguiente: 
Item . ~. Parareparaciones del hos

pital de Cauquénos. . . $ 

1 despues del 8684, el siguiente: 

Item ... Al monasterio del BUfm Pas
tor de Concepcion para 
su sostenimiento . . . .. 

<' 

" ~ 
20,000 ~ 

~ 

lndicac:ones del señor :E'igueroa: 

Agregar, cle"pues del ítem 371?: 

2 OOO~ 
, ~lti'm Pam la cOllsrruecion del 

cementerio de Viña del ~ 
<' 
<' 
<' 

3,000 ~ 
" " " .-

,\1 al' . $ 20,000 

Elevar: 

4,000 ~ De 2;'0,000 a ~0.0,000 pe~o~ . el ítem pro
~ puesto por la ComlslOn para mlClar la recons
f. tl'uccion del Hcspital de San Juan de Dios de 
~ Valparaiso. 

~ Indicacion dd señor Besa: 

10 000 ~ Agregar, despues del ítem 3712: , ~ ~ 
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Item ... A la Soeiedao de HenHf.i
eencia 'de Sel'íClras de 
Cauq aéne'l para el sos
tenimiento de la [3ala de 
.Maternidad en el Hosni· 

I El seriar YIaHe (Presidente).-~;s para 
~ron~trUlr una 8ah t~n el hospital de RarlCagua 
~ destinada a reos enfermos. 

tal ..... . 

~ El St~fí(jr Eyzaguirre.--La Comision pro
~ pono llwdifical la, glDs,t del ítem 3777, dicien-

$ B,OOO ~ do: «A Le :30l~i(jdad di) Benefic>ncia de Anda

lndic:acion dd señor \Yalln~l' Martíne,,-: 
~eol1o»; .yO pido que Se apruebe el ítem tal co
Smo e(;tá en el pn\vecto. Dice el ítem 0777 del 
~ proyecto: «A la ,¡'~1D¡;¡ de Bfmeficeneia üe An-Agregar desput's del ít.'m 3712: 

Item .... A la Junta de Beneficen
cía de Santiago para 
constrnccion de un sa-
nutorio para tísicos en 
San .José de Maipo ... $ 

Indicacion del señor 1Hatte Póroz: 

Agrdgar, despues del :3712: 

Item ... Para uonsl.nlcc;ion de 
anexos indispé'nsab1es 
en las salas dd hospi
tal de San Vicente UIl 
Paul, de S~mtiago, pa
ra deja~'las en concli-
ciones h¡jiénicas ....... $ 

Para iniciar la constrUl:-
cion del hospital de 
Silll Antonio ........ .. 

Indicacion dd senor Silva UrctD: 

Agregar, despues del 31'12: 

~dacollo para continuar la c6n"truccion del 
~ho"pit¡;,l, cuatro mil l)(~sos. 
~ 1m señor GuHerrez (Ministl'O del Inte
~rior).---l{espet.rLndo la razones que hayan te-
~ nido 108 ~eflOj'f',S Senadores para f"rmular es-

40,GOO has inc1iel\(,j(Jj]es i otn;s prccedentet.;,' debo ma
~nifestal', ;" nombre del Gobierno, que no es 
~ posible liUlJl<:nlar los [!rcsupuestos en esta loro. 
:: um, tanto mas euanto que la situacion del 
EErario Nacional es en estos momentos mui 
~ angustiada. 
3 Lo hago presente para que no se diga 
~despues qm) el Gobierno se ha des8.tendido 
~ de !'stos aumentos que inflan i desequilibrian 
~ por eompleto \(>s Jlre~ulJuestos. 

40 000 ~' El se;wr MaHe (President,,).-¿El señor 
, ~ Senador por Sant.iago pide que se vote el ítem 

? propuesto po,' la Comision, que cons 'Jlta diez 
10 OOO~mill)í.}SO¡; para continuar los trabajos de cons-

, ? truec:ion de una sala para reos en el hospital 
~ de Rancagua? 
$ El señor Walker Martínez. -Sí, señor 
~ Presidente. 
~ El señor Eyzaguirre.-,-En. vista de lo 

Al hospital dA la Ligua ~ que ha manifestada el señor' Mimstro del In-
para recoll51trnecion de . d' . 

Item ... 

~ torior, yo pedirla votacion para la ID. lCaClOn la Sala de l\I¡¡,ternidad, V 
~ que ha i'orlllUlado el sefJor Senador por a1-

adquisicion de infltn;- d 
~Imraiso, relativa al hospital de San Juan e 

mentos, camas niTos " 
1 t ~ 14 000 ~ Dios, de esa c1 uclc, él , por ser laindic:acion que 

e ,Inen os.. . .. .¡p" lt 1 t J 
~ c:onsu 'í', e aumen o mas granüe. 

El señor Walker Martín(,:¡;.LMe pcr-~ E~ SU~ol' Figueroa.-Voi. a. da~ algunas 
mito llamar la atenciou rflspflctu de mi indi-;: eSphc:aClones rc:.;pedo a esta mdleaelOn. 
cacion pala dar cuanmta mi! re,;o;-; para c:!)ns-~ VnJparaiso, a pesar de SOl' una c:iudad que 
truir un sanatorio en San Jo·é de) JVlaipo, ~tit'ne 'doscientos mil habitantl'R, pospe un solo 
hac:ia el hecho d(~ que un p<Lrtü;uhr ha do-~hospit,tl, ql1e fué costeado por el señor Hon
nado un predio "on la precisa condicion de~ta/]l'dD. Jjjl ',~rl'emoto dA 190H de,;truy6 est.A 
que se edifique ahí un sana.!o,jo p'u'a tísico~. ~estab¡eéÍmiento i has'a hoi pdmanece en rui-

El señor Sanfuentes.--J1ju la ledum que ~ na,'; ten gil u la mano v<:tl'ias vistas, tomadas 
se ha hecho de las indieacioJl('s de los 8ena-~el16 de julio de 1911, que mllestran el esta
dores falta una indicac:ion que formulé para~do t~n que se encuentra dicho hospital. 
consultar un ítem de diez mil pesos. ~ Durante el aüo 1910 entraron cuatro mil 
par", el hospital de . Uaima, ~ cuatrocientO.3 setenta i dos enfermos, i murie-

m setor Matte (President.I}-S:lla tell-~ron cuatroei,,:ntos veinte. Rai solamente .:;ua-
drá por formulada, señOr' Senador. ~ troc:ienta,; cinc' uamas, i todos los dias se re-

El señ0r Walker Martínez.-He, visto~ehazan mas de treinta individuos, porque no 
que hai un ítem para la conOit.ruccior de nna~hai c",biJ.'L para tantos; frocuentemente se tie
sala paza reos en li,aneagua; ya est.o .10 pert.e-ine que ec:har a la calle a algunos enfermos 
nece a la beneficencia. ' ~ para admitir a otros mas graves. 
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Los que no pUf~den medieiname en el hos- ~ <lo nna ddeg:~cjo[] a Santi~go a mC1'1ifestar 
pital, van al dispensé1l'io de San Juan de Dios. ~ qnn tÚ no :oe com'cc1e ni ansIjo qne solicita, 
Allí fueron medicinado'! en el año 1910, ~('is~lt1 Junta de Hendkencia se verá en la nece
mil doce hombres i diez n:il novecientas ~Hin-- ~ sid::d de cert al' pI hospi'511. 
titres mujeres, o sea, un tOlal de dieciseis míl~ El scilor Gu,it~rrez(]\;inist!' del Interilr). 
novecientos treinta i cinco enfenaos. Se d(~,,- S -- Soi el primer) en reconocer la j ll:"tici:'. del 
pacharon veinte mil seitlcienbls ocho receta: •. ; gasto quo se p:·opone. . 
En la policlínica se curaron siete mil cuaren-~ Las obsm·vacl.rnes qUt~ fi\lllll:lé h'{ce un 
ta i cua~ro individuos. Niñ,)s enfeI'l1108 fue~ Ol!; :llomento tf'nÍfm un cariÍ(;t l'r jf'neral, pero, 
atendidos cinco mil nnvl,(·i.'ntos seis, i se dt's- )mi gat;tos tI"e s~ esplican, í uno (}e ellos es 
pacharon para ellos ocho mil cuaren' a j litHt ~ una mhvencion al Hospital ue San Juan dp 
recetas. ~Dios de Yalparaico. 

Fueron, pues at.endidos en el disperlf'ariíl, ~ r 1 seü()r Figueroa. 'l'jcne 11111(·ha razún 
veintidos mil ochocientos cnan~nta i un indi· ~ el SO:'lO[' Ministro, i .hai Cl ¡ 'e tener pr¡'ser:te 
viduos; se despacharon veíntioebo rlJil seis ~C¡lle Su SeTI:)I' ,1 ,;O)1(l('O mucho mcjor que no-
cit~ntas cuarenta i nueve I'ec:ebs. ;sl!ros ese esiablec:ímienk. 

En una visita que hice a es·'. hospital, lai }t;l serlur J\I!atte(Pre:,;icLlJte).- Se va a '\'0-

Madre me mostró todas las de:ienclencias d81~ 'ar el íh~In :) ,/7 bll lon'o m)aY':ce (;11 el pro
establecimiento. U;sa digna relijíosa ti en'> cin ~yedo del Ej cclfi\o. i ~i 1\{e, e nprllbsdo, se 
cuenta años de trabajos drct.ivos, pre¡.;tados ¡~~enten¡jorá :·,··.J~azacln la indicac:on de la Co
la asistencia de los enJermos: ha servidu cm, E mif,ioll. 
renta años en Chile i die:;>, e:J Emopa. ~ TácltameJlte,;( dió 1)01' ('P o01ldo el ítem 

Es de notar que esas reJijiosal, que trabajae ~ )J7o¡mesto ]Jor (1 EjeC1flico. 
con toda abnegacion el día ente¡ o, no di.,po ~ VI seüor Matíe (Pre.sidtmt"k-·Se va a 
nen sino que de un solo dormitorio, de pa- ~ yotar el Ítem prr'plH'sto por la Comision: 
redes agrietadas, para dormir i que, como d'e ~ 
ellas había dos t-mfennas de las cuales UIla ~ [tt,m 
murió a los pocos dia,s de mi visita, tenian J¡,s ~ 
pacientes relijiosas que escuchar todo el dia q 
la noche las quejas de las hermanas enfer-~ 

" mas. ~ 

La poblacion de Valparaiso es dcmucia¡]o~ 
numerosa, df) manera que no es mucho r,,- ~ 

Para (:ontinm1\' bs tr"ba
jos ele éomtl'uccion de 
\: ,m sala inrlerwndicntn 
(~n el hosrÍlal do [-{cHl(;¿{-

gua. (-1, SI inac1a a la asi .. -
tenc,r: elt' ¡eo:-: ........... . S 1.0,000 

(;ur;.:o el único hospital pilla lWlll bres con qllü ~ 1,;[ seiilr "Va!ker 1\1 artínez,Fl Iwspi
cuenta; estableeimi(;nto que illljlOria mas tie~ tal li,lle snfi.-iente número d,:, sdns; que va
un millon de pesos, i parJ cuyo sostt-miIlJÍe!Jto E y,Jll a 108 se: las c:':munes. 
me consta da mucho clinero de su boJ"illo ~ PucsL en ¡:ot1lcion la indicacill1l filé recha
el ex-presidente de la Junta dio B<-Jllr\TICen(·¡':' ~ z da por oc/w voto,s clmtm ·ci;i,~¡). 

Yo con :'2.ust.o estaria disp!l()¡.;to ¡, dar mi vo ~ l'~l seüo: lUatte (PJ'os¡dcmte).,·-T~n vobcion 
to para qU';. se dictara. umé ;e,i con d objeto~ia ind\ca,ioH :'"J honOl'abh SJJla(lt'r por Val
de arbitrar recursos para atonder ,las nec'~bi- 3 pat a:so. 
dades de la beneficencia púhliea. ~ Al ¡'otar: 

Hepito, pues, que esas necesidades que ¡.;e~ .818eil,jr Vilkgas.-Yclto que sí de"pues 
hacen ~entir en Yalparaiso son las que se me~db las eSI,licacioj es (j,te ll\)S lUí darlo el Lono
ha encargado hacer :)1'e"enl,e al HOllOI'(,ble ~,¡¡Lie señdl' F'¡f!lWtO~" .'''pliGaciones que Drue
Senado. ~bail la ll(3Ci'sida'¡ dé') la carlblad que Si:: soli-

El señor Walker Martínez -J38star:' ~ o·itl" 
recordar que ese ho~:pitid JJó de~trnido pCi·~ tl~l ",-iíor Cifuentcs:~-Sí, i:.;error Pn~siden
el terr('111oto. i que Valparaiso cuenta crm mas ~ te, porque los IJ;ar.os ya est~1l1istos para la 
de doscientos mil habitantes. E ri'const1'ucciOIl. 

El señor Eyzaguirre.-Eneufontru mui~ El Sé·um 'Valker Martínez -Basta que 
justificadas las observ,jcioaes del seú()Y 8"11<.- ~ se sopa qUA el hospital está cual lo df,jó el te
dor por Valparaiso p"ro creo que no se a1- ~ rremoto. par.i votar afirmati varnente. 
canzará a gastar doscientos mil pesos en un~ Re8~dtó aprobadapor la unanirnidad de tre-
año. ~ ce votos. 

El st'ñor Figueroa.-Se podna gasi-ar~ La ir lieaeioa del señor Sanfuentes, re]¡,tiva 
mas, sefJor t'enador. ~ al hos} ital de Llaima, se díó tácimente por 

.Debo hacer presente tambien, qUt' ha velli-~ aproba¿a~ 
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Los demas ítem de la partida ~e dieron tá-~ Se dió por aprobada la pClrtida, con las indi
cit amente por aprobados con las respectivas ~ ccwiolles de la Cmm:sion i las formuladas por 
ind icaciones de la Comi,i.on i con las indica· ~ los seiiores ,Senadores. 
cion es f"rmutJdns pOl' el señor .l\1inistro i pod En seguida se diú por aprobada let partida 
los sdlOrt:s H;yz guineo Eigueroa, Bésa,Wal-~11, , 
ker J'd"ninez, t-iilvu Ureta i Presidente ~ El Sflñor iHatte /(Presidento). -En vota-

. ¡SI seriüt·. MatttY (Fl'esidtmtn).-En vo(a,- f. cÍlm la pal tida J 5, 
C10n la partlf]a 13. ~ El señor Secretario.-Hai una indicacion 

El seilor Secrefario.-La COlúi:-;jr),1 ha~ del sefwr ,Ministro, que dice como SIgue: 
propuesLo: ~ Agregar los siguientes itero: 

Agregar, despues del ítem 3800 el Riguiente: ~ 
~Itom 

ltem ... Al Cuerpo ele Bomberos ~ 
de San Miguel., . o .. '.. $ 3,000 ~ " 

~ 

Un oficial ausiliar super-
numerano. . . . . . . . $ 

Un pO/tero ....... " 
1,500 

600 

1 despnes d.'l ítem 3801, "); siguiontp: ~ Se dió por ()probada la par·tída con la índi
~ cacion del señor ,Ministro. 

Item ... Al Cnun:lO de Boml1eros 
de l\IeÍi]!illa. ,...... . 

Aumentar: 

~ }1jj selio)' MaHe> (Presidente).-En vota-
$ 3,OOO~cion la p:.rtida 18. 

~ El señor Secretario.-La Comision pro-, 
~ pone: 

n.~ 2,000 a 3,COO peBos el ítem 3802, al ~ Disminuir, de cinc1l\mta mil a cuarenta mil 
, 'I)' ]', '1 ' " (]u,,'rpo Cíe )o,!'berO'l aOl\Jllcagua. ~I'esns e. Jtem 4il4B, para pagos ImprevIstos. 

I:LJi "derm,s :;18 sig'¡ientes indicaciones dt,~Modificar la V10sa del ítem 43·19, diciendo: 
los soñOtes t::iflle,¡tes i ']'ocnnal: ~ 

\j~:evar: ~ «Para pago de gratificacion a los empleados 
~ , . ~ a que se reti"re la leí número 2,~76, di) 5 de 

De 2000 a 0,000 pesos elI,tem propuesto~ '1' '~o d" 19 '1" l' a lOS empleados del Con-
1 '~~ '. A'~ n "1 BId ',,11 e1,1 h .V - '- \,' 1) j 

1)01', :a. Lom:iwm« .1 l;(:el'pO al: ,omoerliS e ~ ¡:;reso Naejollal por los suddos percibidos en 
1\[6Updh par;) ~,'tlyi'a de lil<1ten.1b. t iD ¡ 1, eDIl an'eglo a di.cha lei.» 

Agrf'getr el sIgmente: ; Se dzó por aprobada la partida con las indio 

ltem ... Al Cuerpo de Borilberos 
de la Serena para la 1\)

novacion de fiarte de 
su mater;,al, 1)01' una 
sola vez , .......... . 

~ caciones de la Comisiono 
~ En seguida se dió por aprobada la partida 
p9. 
~ Fl señor Matte'/(Presielente).-En vota

S 10 000 ~ cíon la partida 20. 
, E El señor SecretariO.-Ea Comision pro-

l;:l ~erio!' Vlllegas.--El ítem último no ed ¡¡OHA: 
pan\ 1,), l'():Jovaci()n de material si:;o uara la~ Disminuir, Ile quinientos mil a cien mil pe
COlli't, :Ice ion rle Cllai'leL e ~ sos el ítem 4-,'365, trahajos de alcantarillado i 

1el so;,,)!.' ~~ilva Urda.,'-Si ,~¡ S'mado mo~ensanche de los servicios de agua potable de 
permlt lera" yo huria un;\ ¡ndíe:1~:ion dt' cal'áe- ~ <antiago,. 
jpr urjlltll. . , ~ Suprimir el ítem 4366, de c~nco millones 

El Sel1.0r ,:Uatte'/(Prcsíckate).--Si el SC'na-~;Je Pf:,so:\ agua pot:lble j saneamIento en pro-
do di,;:n, S!: (:I)-!::;. el,' ¡mire'nto nná,nime, pllclríá; v;neiaO'.,. . 
el i,eúor Svnado,o haccr la indicacion a que so~ El seÍJor Gutierrez (Mimstro del Inter1Or). 
'-Oi¡ere. ~ ,,-- Yo l'og,'ria, al Honorab1ü Senado que dose-

l'ueeJe el señe)r '~enador hacer su indicacion, ~ (:har:1. lainclicacion de la Comision, dejando 
Bjl señDr Silva Ureta.-::'Ih indicacion es~d íte:Ll4365 en la forma consultada en el pro-

1 an, consultar un Ítem, d,,~ dos mil pesos para:: yedo del Gobierno. 
e: Cuerpo de Bomberos de San i'elipe, a ti!; ~ Adé-mas, desearia que se consultara este 
(-¡" (jile ~eponga sus mangueras. ~ tom nuevo: «Para atender a los trabajos de 

EL seDor MaHeI(Pr,obid,nic).---Si no se pi- S Fiwilllenta~ion c1~'\ la (iudad de Santiago, i 
¡¡e v'AacÍon pnc1!'ia darse por ap¡',bada la in- ~ para la construcclOn de un ~a:tadero modelo, 
,hc,¡eioll dd h()~'Ol'éll)le 8''no/.101'oor Aconea- ~ iei número 2,334, de 18 de JulIo de 1910, tres 
gU'i. ~ ~millünes de pesos». Estiwo que es necesario 

Aprobado. ~ consultar este ítem por cllanto los fondos jer 
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nerales de la nacíon no alcanzan para subve-~suelelo ele los capellanes elé la Presielencia de 
. "1 R '1-1' mr estos gasto?, ~ a <'puu lca. : / 
El señor Walker :\!artínez. -Pero, }¡ai ~ El señor Matte" (Presielente).-En vota-

un empl ést;tr, destin"elo a es.; ohje<,u. ~ cion el ítem !]ue dice: un comisario intervcn-
El seilm' Guticrrez (Ministro del Interior). ~ tor de las pullwrías de polieía, cinco mil sete-

-Que no so ha realizadd tudavía. ~cieLtos sesenb,¡ po:.¡os. 
El seliOl Walker Martínez.-Pero de ~ El seno!' Gutierrez (Ministro del Interior). 

ahí vendrán los E,indos. ; -Se trflta ele un empleado ql1e t'S necesario. 
El seilor Gutierrez{i\Ii'ls+ro r1d Interior) ~. e ¿lió por aprobado., el ítem. 

-Entónces, estneliaré e,ta nlOstion, i, si ch,~ El seüo]' M.He (Presidente).-Respedo 
tod,)s mO'los resultara q\W, es lw.ceBL\i'lO (',mi-~dd ítem \):32 qUH dice: un guarda·almacenes 
sl11tar el ítem, lo propondré en la Cámara de' ~ de fo rraj ',;, el selior Ministro habia propues-
Diputt,.dos., ~ to una moelificacion. 

El señor Mattt((Presdent').-Si no s(-) ha-~ El 801101' Guikrrez (Ministro del Interior). 
ce observaeion daré por ap".)!,adi1 b pillt:c1a3 -QUi) pe diga «jde ele almacenes» en vez de 
con la modificacion proln1l's~a por la Comí- E «guarJa-allllaceIll~s» . 
sion par:" que [.,F: su¡nirrm el ít.·lU {:{(j6 ele cin-E .El ¡,;oüor Vvalker Martíncz.-Si se le da 
co millunes .]e pesos, ag(l¡1 llo'abio i ,;anr~t Ea oste mnpleC1doeltít\llo de jefe se le entregará 
miento en provincias. ~ en s<'guida la lbv," de to,~las las compras de 

Apn,b<1Cla en ('StC1 forma h piutida, 3 forraje.} 
11Jn votacion la partida :no 3 El señor Uu!ierrez (~Ijnistro del Interior). 
El se.ñor Secretario.-I.JC1 C,Jll};sion pro- ~ ·-E~ jL1s~amente ¡.'HI'a escJ objeto que fW le de-

pone: E seJ, i por f.·SO s·, busca una per,~nna que inspi-
Suprimir el ítem 4368, ele du,ic:e,ltool mi; 3 r,O) con 'if',az, El impector jeneral de poliCía 

pesos, prima al fel'l'ocarnl por AMueo. E me ha manifestado que este puesto es necesa-
Se dió por aprobada la partida con la indica- ~ río, que por las manos de este empleado pasa 

cion de la Comisiono ~ un nl\ll~n dp pes,'S , 

E'} - 1\.1 tt (1) 'el t) p ~ El seno~' Walker Martmez.-Que se vo-
. srt} 01' n' a e . re"l () II e . - l~. n vo~a- ~ te ei ítem. 

C\0.r,t los ¡temo que quedaron vara segllnda dls ~ Votado el 'Ítem rué aprobado por diex vo-
cuslOn. ' ~to' t' l 

L· .] ., 1) . ] . el l}) '11'''' s con} a a os. -
~ Pa.l'tlO~L. :l.", « ~remQdnC,ta e}{ uep~,) l-~ El señor Mattc(Presidente).--Ha dado la 

(d~~); \«.ConseJ'1 de I:'"stacllo»d(ltl'm I~ a.8ell)se~hora. 
:0 tacltamente por apro ),1 al COll la 1111 l.ca-3 El SellOl' Gutierrez (;\Olinistro del Interior). r 

ClOn formula(l~ acerca de el a por e, senor $ -Oleo que en poco:':! miUlltos mas p~)dt'íamos 
Ver,gara en ~es¡~n de 18 de ~ctub,re. .. ~ bnninar el ebspacho de este presupuesto. 
~n l,a p,artIdl-~ B:~, «Sec~et~r,ta, d(ll Int~1'l~r7 t El Señ?r l\'latte'(Presidentel.-Si no hai 

fue a~robudo J<1cüc1,me.nL ~l .1tlJlll 9\:), sud . .lo ~lllconvem,'nte prorrogaríamos por un momen
del dlrector .del Dlarzo O/icwl.. " ho la sesion para concluir el despacho de este 

En la ~artlda ~.'t, ·'I.nt'JndenCla':»), fue apro- ~ resu uesto. 
b~do el ;t?m 1? D, ofiCIal üUarto de Intenclen- ~ p Acgrdado. 
cm de v alpa.ra¡s~., J" • , ~ Fn votacion la partida. 6:a «Carabineros., 

~1l la partida, ?~', «1ohoJas d;) Sr\gn:lel~:é!», ~ El seílor Gutterrez (~(¡mstro del Interior). 
fue 3probado !:a~ltamente el ltern slglllen- ~ --- Pido que so apruebe tal como está, 
te al 394, un medICO, el ltem nueVé) desp'}"s: Asi se dió por aprobada. 
dpl 4 t9, ~x: sub.inspect~t'; 10:3 ít(~l;l -lh9 _a i)C\(, f: El s'üor ~~latk(Presillsnte).--};jn la pr,rti. 
dr la pohcIa ele Valparalso; 110:;; ¡km ;:dl a~rh a.a <,Correos» quedaron pendientes los 
595, contaduría ele la policía de Santiago. ~ítem 983, 984. i H85, rd3Jivos 11 los oficiales. 

Los ítem 811, 812 i S15 se llier;m j)íh' apro-Ó, El sc,iíor G'-ltiern~z Ofinistro del Interior). 
bados con la indi¡:,acion formuhd", alJ(;fCa dd--·Estos oti¡:,iolt.s deben estar clasificados en 
ellos por el serior DevotG en la sesion de 2'$ ~ p¡ iIn.eros, segundos i terceros. 
de octubre. ~ B:l señor Mattc( i 'residente).-Asf queda-

Los ítem 923 a 937 Sf' dieron por aproba- ~ rún clasificados, seüor Ministro. 
dos con la indicacion formulada por el señor ~ Aprobados los ítem en esta fürma. 
Walker Martínez respecto al 931 en sesion de ~ Los ítem %9, 97:l, 976, 978, 982, 988, 
23 ele octubre. ~ 9\)3 i 994 se dieron tácitamente por aproba-

Se dió tambien por aprobada, con b indi- ~ dos con las modificaci'lDes propuestas por la 
cacion del señor Eábres, para aumentar el ~ Oomision Mista, entendiéndose que el aumen-
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to del último de estos ítem es solo a dos mi É El señor Matte {(Presidente).-Quedan su-
ochocientos pesos. ~ primicios. 

El señor Matte (eresidente).-Itpm 1284 i~ En la pájim 90 <m 31 item 1663, la Comi-
1286, «Administradores ambulantes», i 1:¿tl5 ~ sion pro¡:Olltl agrogar un ¡¡jente postal para 
«Administrador ambulante entn-l Valparaisu i~Villa Alegre. 
los Andes» ~ Se dió por a¡!'l'ohado. 

S~ dieron por aprobados en esa forma. ~ _. . ,o)' , 
El señor Matte (Pl'esielente).-Pájina 81. ~ El senor ~ai.te (E rCSldente).--F.ln ~a paJl

Administrador de Santiago, p:de (jomision~n~ 119, los !t¡;m 2C8? .a 2096 han sIdo mo
que se aumente de siete mil a ocho mil cua- ~ ~IfiC;,a~os P()~'i la ComISIOn," ~lev::'~do la cate-
trocientos pesos. ~ ""n la 1 el suto,do de Jos tekgrafistas: . 

El señor Gutierrez (Ministl'() elel Interior). ~ ~e dze1'on, flo,: a]Jrobada~ las modzficacwnes: 
-Pido que quede corno está. ~ En la . paJ~na 120 ,los ltem 2107, 2112 1 

Se dió por aprobado en esa forma. rH ,17, han sldo tanünen aumentados por la 
El señor Matte (Presidente).-En la pá_~nllsma causa. 

jina 82 el ítem 1383, «Jefe del Despacho.» ~ Se dió por aprobado el aumento. 
Pi.?e.la Oomision qL~e Sej. a.unlente de dos mil~ El señor Matté (I'j't~idente).-Pájina 1135 
SeISCientos a tres mIl qUlluent,-s ochenta pe- ~ deiSpues del ítem 21343. Hai una indicacion 
sos. " ~ para consultar un ítem nuevo de mil pesos 

Se dz~ por aprobad l
) el~ esa forma., .. ,~ para arrit'ndo de ofic:ina de Papudo. 

, El senor M~tte (Pre~mlente).--PclJlIla 83 E Se dió pul' aploÍJadu. 
lter~ 1404, <d?f~ ele reeep¡:lOlJ.», ,~El señor Matfe (Presidente).-Queda ter-

.Pl?e la comrslOnque se, aumente de dos Iml~ minada la votacion del presupuesto del ln
SeISCientos a tres 1ml tresCientos ochenta pesos. ~ terior. 

Se dió por aprobado CI/ esa forll/a. ~ Se levantab seslol1. 
El señor Mattc (Pre~idente).-.Bin pújina~ Se levantó la sesion. 

84, ítem 1417, «guarda-dmftcenes». ~ 
El señor Gutiérrez (Ministro del Intt:rior). ~ 

- Pedí que se suprimiera este ítem i los 14:24, ~ 
1431, 1432, 1433, H34 i 1435 que figUI'an~ 
en las pájinas 84 i 85 elel proyecto j tambien ~ 
1463 que aparece en la pájina 87 porque es-~ 
tán consultados antHriorrnente. ~ 

Por la primera hora, 
HAFAEL EOAÑA. 

Por la segunda hora, 
ANTONIO ORREGO BARROS. 


